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Resumen 

Esta investigación tuvo por finalidad determinar si resulta necesario implementar 

los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia 

obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020, en casos donde el 

procesado cuente con factores de riesgo como la edad de 60 años y 

comorbilidades de diabetes, cáncer, entre otras enfermedades; las cuales por el 

nivel de hacinamiento de los penales, podrían desencadenar en un evento 

fatídico, generando de esa manera que la medida de prisión preventiva sea 

desproporcional según la Casación N° 626-2013 Moquegua. Asimismo la 

investigación tuvo un enfoque cualitativo; y, mediante el empleo de la técnica de 

la entrevista, se pudo obtener los resultados, destinados a dar respuestas a los 

objetivos y corroborar los supuestos jurídicos propuestos; concluyéndose que la 

implementación de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 en el Código 

Procesal Penal, como criterio de observancia obligatoria de la Prisión Preventiva 

permitiría priorizar o ponderar el estado de salud de las personas mayores de 60 

años; así como, de aquellos que presenten comorbilidades de diabetes, 

hipertensión y otras enfermedades graves y/o incurables, frente al hacinamiento 

elevado que padece nuestro sistema penitenciario nacional. 

Palabras clave: Factores de riesgo a contraer Covid-19, Prisión Preventiva 

Policial, Proporcionalidad de la medida. 
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Abstract 

The purpose of this investigation was to determine if it is necessary to implement 

the risk factors for contagion of Covid-19 as a mandatory observance criterion in 

the Preventive Prison, Lima Norte, 2020, in cases where the defendant has risk 

factors such as the age of 60 years and comorbidities of diabetes, cancer, among 

other diseases; which, due to the level of overcrowding of the prisons, could 

trigger a fateful event, thus generating the measure of preventive detention to be 

disproportionate according to Cassation No. 626-2013 Moquegua. Likewise, the 

research had a qualitative approach; and, through the use of the interview 

technique, it was possible to obtain the results, intended to provide answers to 

the objectives and corroborate the proposed legal assumptions; concluding that 

the implementation of the risk factors for contagion of Covid-19 in the Code of 

Criminal Procedure, as a criterion for mandatory observance of Preventive 

Prison, would allow prioritizing or weighing the health status of people over 60 

years of age; as well as those who present comorbidities of diabetes, 

hypertension and other serious and/or incurable diseases, in the face of the high 

overcrowding suffered by our national prison system. 

Keywords: Risk factors to contract Covid-19, Police Preventive Prison, 

Proportionality of the measure. 
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I. INTRODUCCIÓN  

La realidad problemática en el contexto internacional, generada por la aparición 

de la Covid -19 en diciembre de 2019 en Wuhan China, ha generado una 

conmoción a nivel mundial, al propagarse en más de 100 países de manera 

simultánea; es así que, en marzo de 2020, fue denominada como pandemia, la 

cual ha generado estragos en las poblaciones penitenciarias a nivel de los países 

de la región de Sudamericana, ello por tener cifras altas de hacinamiento y 

carencias de infraestructura; así como, servicios de primera necesidad; por otro 

lado, en el contexto nacional nuestro país no ha permanecido ajeno a dicha 

realidad, ello según el Informe estadístico del INPE (2020), que en diciembre de 

2020, las cárceles a nivel nacional en su conjunto tenían una capacidad para 

40,827 internos; siendo que hasta ese periodo había una población interna de 

86,955 lo que generaba un hacinamiento del 113% dado que la población 

penitenciaria excedía en 46,128 internos.  

La realidad problemática en el contexto local de esta investigación versó en el 

análisis de los autos de prisión preventiva dictados por los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Lima Norte, en los procesos de Corrupción de  

Funcionarios en el año 2020; ello a pesar, de la existencia de factores de riesgo 

de contagio de la Covid-19, que pondrían en una situación de riesgo la salud y 

la vida del imputado; ponderando el aseguramiento del imputado al proceso, 

posición que a nuestra consideración devendría en desproporcional conforme lo 

señalado por la Casación N° 626-2013 Moquegua. (Corte Suprema de Justicia 

de la República, 2015) 

Ello en razón, a que por el hacinamiento de los centros penitenciarios se 

puede generar un mayor contagio de la Covid-19, sobre aquellas personas que 

presentan factores de riesgo como (i) mayoría de 60 años y (ii) comorbilidades 

de hipertensión arterial, diabetes, entre otros; sobre los cuales, existiría mayor 

riesgo de contagio, que podría afectar de manera negativa en la salud y en el 

peor de los casos la vida, generando de esta manera que la medida de prisión 

preventiva sea desproporcional, conforme lo señalado en el Documento Técnico 

de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas por Covid -19 
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en el Perú, emitido mediante Resolución N° 193-2020. (Ministerio de Salud, 

2020) 

En esa línea de ideas, se debe tener en cuenta que el brote de la Covid 

– 19 que se originó en el mes de diciembre de 2019, en la provincia de Wuhan – 

China; la cual, fue declarada como pandemia por la Organización Mundial de la 

Salud, al expandirse de manera simultánea en más de 100 países. Siendo que, 

en el Perú el 11 de marzo de 2020 el gobierno del Presidente Martin Vizcarra 

Cornejo, declaró el estado de emergencia sanitaria y su respectivo estado de 

emergencia el 15 de marzo de 2020, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-

PCM; situación que generó que se paralicen determinadas actividades 

económicas en todo el país como el comercio, el transporte, la educación; así 

como, las actividades de investigación del Ministerio Público y la suspensión de 

plazos procesales del Poder Judicial, a fin de cumplir con el aislamiento social 

obligatorio y evitar posibles contagios. (Presidencia de la República, 2020) 

Las circunstancias antes expuestas, en un primer momento tuvieron 

incidencia en la prolongación de la prisión preventiva, bajo el argumento 

esbozado por el Ministerio Público, que, por el contexto pandémico de alto 

contagio, no imputable al órgano persecutor, no realizaron los actos de 

investigación programados en las carpetas fiscales; motivo por el cual, era 

preferible que el imputado continue en prisión preventiva, a fin de que no rehúya 

a la justicia (aseguramiento en el proceso). Sin embargo, no basta la sola 

enunciación de  pandemia para justificar la inactividad del órgano persecutor; si 

no que se debe acreditar la especial dificultad en la realización de los actos de 

investigación o en la continuidad del proceso conforme lo preceptuado en el 

artículo 274° del Código Procesal Penal, ello como presupuestos para la 

prolongación de la prisión preventiva; por lo que, los primeros pronunciamientos 

de los jueces de investigación preparatoria, fueron revocados por los órganos 

superiores; ya que, dicha circunstancia, tampoco era imputable al procesado y 

por ende no podía ser óbice para su continuidad en un establecimiento 

penitenciario.(Alvarado, 2018)  
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Luego de solucionada dicha divergencia, el campo jurídico nacional e 

internacional, en el año 2020, dentro del marco de los delitos de corrupción de 

funcionarios que afectan gravemente el desarrollo del país; se generó la 

controversia académica, si ante el alto grado de contagio de la Covid – 19, donde 

no había un tratamiento específico para abordar de manera adecuada dicho 

virus, correspondía o no dictar prisión preventiva. (Aponte, 2020) 

Razón por la cual, surgió la necesidad de investigar, si ante el alto grado 

de contagio de la Covid – 19, donde no existía un tratamiento específico para 

abordar de manera adecuada, dicha enfermedad, era factible dictar prisión 

preventiva, en casos donde el procesado cuente con factores de riesgo de alto 

contagio y que, por el nivel de hacinamiento de los penales, podía desencadenar 

en un evento fatídico, entiéndase ello, como ausencia de la proporcionalidad de 

la medida. (Jarab, 2020) 

Es así que, el contexto social, en la cual se circunscribió esta investigación 

fue en el ámbito del estado de emergencia generado a causa de la pandemia de 

la Covid - 19,  comprendido desde el 15 de marzo hasta el 17 de julio de 2020, 

periodo en el que duró la suspensión de plazos procesales del Poder Judicial y 

del Ministerio Público; asimismo, el área geográfica que abarcó esta 

investigación corresponde al Distrito Judicial de Lima Norte, en el cual se 

investigan los delitos de Corrupción de Funcionarios. (Ministerio Público, 2021) 

Por ello, esbozamos la formulación del problema general, mediante la 

siguiente interrogante: ¿Es necesario implementar los factores de riesgo de 

contagio de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la Prisión 

Preventiva, Lima Norte, 2020?. 

Asimismo, se formuló la pregunta específica 1 ¿De qué manera los 

factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia 

obligatoria se pueden analizar dentro del presupuesto de proporcionalidad de la 

Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020? 

Pregunta específica 2 ¿Como el hacinamiento de los penales es causa 

fundamental para la implementación de los factores de riesgo de contagio de 

Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva? 
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De otro lado, se formuló la pregunta específica 03: ¿De qué manera a raíz de los 

factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia 

obligatoria en la prisión preventiva, corresponde dictar una medida de distinta a 

la prisión preventiva? 

Bajo ese aspecto, esta investigación tuvo como justificación teórica, 

verificar los autos de prisión preventiva dictados por los Juzgados de 

Investigación Preparatoria de Lima Norte, en los procesos de Corrupción de  

Funcionarios en el año 2020, a pesar de la existencia de factores de riesgo de 

contagio de la Covid-19, que comprometerían la salud y la vida del imputado, los 

cuales fueron especificados en su momento, en el documento técnico de 

Prevención, diagnóstico y tratamiento de personas afectadas con Covid-19, 

emitido mediante la Resolución N° 193-2020 – Minsa, aspectos que serán 

detallados a profundidad dentro de los antecedentes y teorías esbozadas en el 

marco teórico. 

Asimismo, esta investigación tuvo justificación práctica; dado que, los 

hallazgos de esta investigación se aplicarán en los delitos de corrupción de 

funcionarios donde a nuestro criterio corresponde variar la prisión preventiva por 

una menos gravosa ante la existencia de factores de riesgo, como la edad mayor 

a 60 años y las comorbilidades que exponen a peligro de muerte por contagio de 

la Covid-19, situación que en la actualidad se sigue presentando. finalmente, la 

presente tesis presentó una justificación metodológica; debido a que, el método 

de investigación o estudio empleado resultará válido y confiable. 

Por otro lado, se esbozó como objetivo general: Determinar si es 

necesario implementar los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020; 

asimismo, como objetivo específico 1: Determinar si los factores de riesgo de 

contagio de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria se pueden 

analizar dentro del presupuesto de proporcionalidad de la Prisión Preventiva, 

Lima Norte, 2020; y, como objetivo específico 2: Determinar si el hacinamiento 

de los penales es causa fundamental para la implementación de los factores de 

riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la 

prisión preventiva, finalmente como objetivo específico 3: Determinar si a raíz de 
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los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia 

obligatoria en la prisión preventiva, corresponde dictar una medida de distinta a 

la prisión preventiva. 
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II. MARCO TEÓRICO 

En el curso de la presente investigación, se recopilaron diversas tesis y artículos 

científicos, tanto nacionales como internacionales; mediante los cuales, se 

ampararon los antecedentes. 

Bajo la premisa antes señalada en el ámbito nacional, Rojas y Rodríguez 

(2021), en su tesis titulada “La prisión preventiva a partir de los requerimientos 

de la fiscalía militar policial durante el estado de emergencia a consecuencia del 

covid-19”, cuyo objetivo general fue analizar los criterios del Juez Militar para 

dictar prisión preventiva en contexto de pandemia, cuyo método empleado fue el 

deductivo y el hermenéutico y concluyó que, en relación al fuero militar, 

concluyeron que, el Juez Militar, dada las circunstancias de alto contagio de la 

Covid -19, debe considerar a la prisión preventiva como última opción, del mismo 

modo, debe tener certeza del peligro procesal y de la duración de la misma. 

Por otro lado, Cornejo y Rafael (2020) en su investigación titulada ”La 

sobrepoblación penitenciaria a causa de la prisión preventiva en tiempos de 

Covid.19”, cuyo objetivo general fue descubrir las alternativas a la prisión 

preventiva en los centros penitenciarios; asimismo, empleó el método deductivo 

y concluyeron que, en el curso de la pandemia, el Estado ha dictado una serie 

de medidas, ello con la finalidad de disminuir el ingreso de internos a los centros 

penitenciarios amparándose en el principio de humanidad; ello ha tenido 

incidencia en la prisión preventiva; dado, que a un grupo de procesados, por 

razones de edad y de comorbilidades se les ha variado la prisión preventiva por 

una menos gravosa como el arresto domiciliario y al comparecencia restringida; 

ello debido a que los centros penitenciarios a la fecha se encuentran en una 

situación hacinamiento, debido a que la población interna ha superado la 

capacidad del recinto.  

Asimismo, Caycho (2021), en su investigación titulada “La Prisión 

Preventiva y el Principio de Proporcionalidad durante la Emergencia Sanitaria” , 

cuyo objetivo general fue analizar la prisión preventiva y su relación con el 

principio de proporcionalidad; asimismo, el método empleado fue el deductivo, el 

descriptivo y el hermenéutico; y concluyó que, actualmente la medida de la 

prisión preventiva, se ha vuelto desproporcional; dado que, la pandemia de la 
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Covid-19, incide en la salud del procesado, situación que genera un gran índice 

de contagios, debido a las condiciones insalubres y de hacinamiento que 

presentan los penales; sin embargo, a pesar de la existencia de dicha realidad, 

el Ministerio Público, sigue requiriendo prisión preventiva; asimismo, los jueces 

siguen dictándola; sin tener en consideración la edad de los imputados y las 

comorbilidades que presenten, situación que traspasa la permanencia de la 

persona en el proceso; si no que además incide en su salud y en algunos casos 

la vida misma por el factor alto de afectación a la Covid-19.  

Por otro lado, Sánchez (2020), en su investigación titulada “Factores de 

riesgo del contagio y de la enfermedad por “severe acute respiratory syndrome 

coronavirus-2” (covid-19)”; cuyo objetivo general fue determinar la relación entre 

los factores de riesgo a contraer Covid 19 con las enfermedades prexistentes en 

personas mayores; el método empleado fue el deductivo; y concluyó que, los 

factores de riesgo, generalmente son dos (i) la edad y (ii) las comorbilidades; 

dentro de las cuales se encuentran enfermedades como la hipertensión, 

diabetes, enfermedades cardiovasculares entre otras; sin embargo, no todas 

estas enfermedades van a desembocar en un cuadro crítico o de UCI, dependerá 

muchas veces, del entorno donde se encuentre la persona o de que tan rápido 

se aborden los síntomas, los espacios cerrados como las cárceles, los pasillos 

estrecho entre cada celda; y, las mínimas condiciones que presentan sobre 

medicinas y alimentación, incidiría en una exposición de muerte, a aquellas 

personas que presentan los factores de riesgo antes detallado.   

Finalmente, Benavides y Noya (2020) en su investigación titulada 

“Cesación de la prisión preventiva durante el estado de emergencia por COVID-

19 como garantía constitucional reconocidos en la Constitución”, cuyo objetivo 

general fue analizar la cesación de la prisión preventiva como garantía 

constitucional procesal, empleó el método deductivo y hermenéutico; asimismo, 

concluyeron que si era factible aplicar la cesación de la medida de prisión, 

teniendo en consideración que la salud y la vida pueden afectarse, a causa de la 

reclusión en un penal; ello debido, al hacinamiento de los penales; asimismo, se 

deberá considerar la desaparición o disminución de los motivos que la generaron 

específicamente del peligro de fuga y de obstaculización.  
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Mientras que, en el ámbito internacional; Brajcovich, Gómez y Contreras (2020), 

en su investigación titulada “El coronavirus sars-cov-2 o enfermedad por covid-

19 y diabetes mellitus”, cuyo objetivo general fue determinar si los pacientes 

diabéticos pueden ser susceptibles a cuadros mortales al contagiarse de Covid-

19; asimismo el método empleado fue el deductivo y concluyeron que, desde 

Venezuela, que la Diabetes Mellitus no aumenta el riesgo de contagio de la 

Covid-19; si no, que la principal exposición, radica en el incremento de 

complicaciones de (i) de mortalidad, (ii) lesión agudo renal e (iii) incremento del 

ritmo cardiaco; situaciones perjudicial para los pacientes que presentan esta 

enfermedad; asimismo, precisa que la obesidad también constituye una 

enfermedad preexistente que se vuelve letal si se le suma la Covid-19; razón por 

la cual, resulta necesario mantener un distanciamiento social adecuado y un 

abordaje inmediato de tratamiento; lo que, no ocurre de manera inmediata en los 

penales, debido a su desabastecimiento y hacinamiento. 

Dentro del marco argentino, Sánchez y Gauna (2021) en su investigación 

titulada “Cartografía de la pandemia en las cárceles. La situación de los derechos 

humanos de las personas privadas de su libertad en Córdoba, Argentina”, cuyo 

objetivo general consistió en identificar las principales aristas relacionadas a la 

implementación del aislamiento social preventivo en los centros penitenciarios, 

asimismo el método empleado fue el deductivo y se concluyó que, los 

legisladores son de la tendencia de endurecer las penas, bajo la creencia de que 

van a solucionar los conflictos sociales; sin embargo, no se ha tomado en 

consideración a la población penitenciaria existente; situación que ha generado 

que, en estos tiempos de pandemia, los internos se vean propensos a los 

contagios de Covid-19; siendo que, en casos de tener enfermedades graves o 

incurables, existiría un peligro latente que incidiría en la salud o la vida.  

Seguidamente, en el marco chileno, Del Rio y Valenzuela (2020), en su 

investigación titulada “Coronavirus y hacinamiento: la crisis que dejó al 

descubierto el covid-19 en las cárceles chilenas”; el objetivo general consistió en 

exhibir la realidad de los internos en las cárceles Chilenas a raíz del Corona virus; 

asimismo, el método empleado fue el deductivo y las conclusiones arribadas 

fueron que, si bien es cierto, las personas privadas de su libertad, pierden ciertos 

derechos civiles y políticos; sin embargo, no pierden sus derechos humanos; por 
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ello no deben ser expuestos a condiciones que afecten su integridad y 

personalidad; dado que, en los penales suelen existir prontuariados delincuentes 

y bandas criminales, situación que genera una afectación a la persona que es 

sometida bajo prisión preventiva; sumado a ello, se debe considerar latente el 

contagio del Covid- Sars 2 que junto al hacinamiento, puede llegar a ser mortal 

para quien presenta enfermedades graves o edad avanzada. 

Por su parte, Cavieses (2021), en su investigación titulada “Género y 

confinamiento en contextos de alta segregación: el caso de las mujeres del 

sector el Castillo durante la Pandemia Covid-19”, cuyo objetivo fue  determinar 

el rol social y las medidas de aislamiento por el Covid 19, el método aplicado fue 

el deductivo; asimismo, desde el ámbito chileno, concluyó que el hacinamiento 

que padecen las mujeres, dificulta la implementación adecuada de las medidas 

para frenar la Covid-19 situación que a su vez, incide en las alteraciones de la 

personalidad; así como, en la salud por alta probabilidad de contagio; razón por 

la cual, resulta necesario la implementación de políticas de deshacinamiento o 

variantes a la prisión como la comparecencia o el arresto domiciliario e inclusive 

el impedimento de salida del territorio o país.  

Por otro lado, en el ámbito colombiano, Sorza (2016) “La detención 

preventiva en Colombia frente al principio de libertad en los derechos humanos”, 

cuyo objetivo general fue determinar si se respetan los derechos humanos al 

momento de imponer una prisión preventiva, cuyo método aplicado fue la 

observación estructurada; y, se concluyó que de 25 audiencias, en 24 el Fiscal 

requirió medida de aseguramiento; siendo que, de esos 24, solo en 2 casos se 

desistió por llegar a acuerdo con el imputado; generalmente no se iba a dictar 

una pena privativa; ante lo expuesto refirió el investigador, que es notable la 

predilección de la Fiscalía por solicitar medida de aseguramiento, a pesar del 

carácter excepcional de esta medida; convirtiéndose la lo excepcional en la regla 

general, la cual por ejemplo en una situación pandémica traerá graves 

consecuencias a la salud del imputado. 

Seguidamente en relación a las teorías y enfoques conceptuales, se 

detallaron de manera concreta las categorías y subcategorías de esta 

investigación. 
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Es así que, en relación a la categoría 1: factores de riesgo, se tiene como 

definición conceptual que, son aquellas que representan una circunstancia de 

propenso contagio y mortandad a la Sars - Cov- 2; la cual, se manifiesta en 

personas adultas mayores desde 60 años; siendo que, en algunas en los varones 

de 65 años de edad, con diagnóstico de comorbilidades, estos presentarían 

mayores probabilidades de generar complicaciones dado que su sistema 

inmunitario se ralentiza en respuesta a la presencia de anticuerpos. Del mismo 

modo, sucede en personas con presencia de comorbilidades como diabetes e 

hipertensión, las cuales generan mayor gravosidad de la enfermedad. (Huaman, 

2021) 

Del mismo modo, el hacinamiento es considerado como uno de los 

factores de riesgo para incrementar el brote de la Covid 19, ello a raíz de que la 

población penitenciaria se encuentran juntos en espacios reducidos con una 

mínima cantidad de servicios salubres; en ese sentido, EEUU, Irlanda, países de 

Sudamérica han realizado esfuerzos para dar libertad a presos cuya condena 

estuviera por vencer, o que fueran madres gestantes e inclusive en vez de optar 

por una prisión preventiva en algunos casos (menores) dieron comparecencia 

con restricciones. (Rope, 2020)  

Por otro lado, mediante el Documento Técnico de Prevención, 

Diagnóstico y Tratamiento de personas afectadas por Covid -19 en el Perú, 

regulado en la Resolución N° 193-2020. se detalló que, el hacinamiento de los 

centros penitenciarios puede generar un mayor contagio de la Covid-19, sobre 

aquellas personas que presentan factores de riesgo como (i) mayoría de 60 años 

y (ii) comorbilidades de hipertensión arterial, diabetes, entre otros; sobre los 

cuales, existiría mayor riesgo de contagio, que podría afectar de manera negativa 

en la salud y en el peor de los casos la vida, generando de esta manera que la 

medida de prisión preventiva sea desproporcional. (Ministerio de Salud, 2020) 

Asimismo, se tiene como sub categoría 1: a la edad de 60 años; debe 

entenderse que, a raíz de esta edad en adelante, el transcurso del tiempo va a 

generar que nuestro sistema inmunológico se debilite, las células no se 

regeneren y el deterioramiento de las principales funciones orgánicas, situación 

que expondría al imputado de dicha edad, a formar cuadros graves, en caso 



11 
 

contraiga el virus de la Covid-19, ello sumado a condiciones carcelarias 

inadecuadas y a los hacinamientos que se vería expuesto en los penales de 

nuestro Perú; razón por el cual, la edad debe ser considerada dentro del 

presupuesto de proporcionalidad, el cual a su vez contiene los criterios de (i) 

idoneidad, (ii) necesidad y (iii) proporcionalidad; el cual es definido en mayor 

abundamiento en la sentencia Casatoria 626-2013 Moquegua; recordemos 

además que lo señalado tiene asidero en el Resumen Ejecutivo de 2020 de las 

Naciones Unidas. (ONU, 2020) 

Por otro lado, se consideró como sub categoría 2: a la presencia de 

comorbilidades, las cuales son definidas según la Organización Mundial de la 

Salud; así como, el Minsa, como aquellas enfermedades previas o paralelas, que 

por su gravedad, pueden generar un factor de riesgo exponencial a un deceso, 

al contraer adicionalmente Covid- 19; es así que, las comorbilidades según los 

diferentes instrumentos nacionales e internacionales que generan un factor de 

riesgo son: (i) diabetes, (ii) hipertensión, (iii) enfermedad cardiovascular, (iv) 

obesidad, (v) asma, (vi) insuficiencia renal crónica, (vi) enfermedad inmuno 

supresoras, (vii) enfermedad pulmonar crónica, (viii) enfermedad renal crónica 

(Minsa, 2020) 

De otro lado, se definió como categoría 2: a la prisión preventiva, la cual 

es comprendida como aquella medida de carácter excepcional; mediante el cual, 

se requerirá el internamiento de un imputado a un centro carcelario, ponderando 

como finalidad el aseguramiento del mismo al proceso, esta medida tiene su 

regulación en el 268° del CPP. (Vílchez, 2017) 

En relación a prisión preventiva, se debe tener en cuenta que, esta medida 

es la más gravosa y por ende su aplicación es de manera excepcional ello al 

incidir de manera directa en la libertad locomotora del imputado; la cual, tiene 

determinados presupuestos: (i) graves y fundados elementos de convicción, (ii) 

prognosis de pena superior a 4 años, (iii) peligro procesal, en sus vertientes de 

fuga y obstaculización; siendo que, con la Casación 626-2013- Moquegua, se 

agregaron los criterios de (iv) proporcionalidad y (v) de duración de la medida. 

(Rosas, 2018)  
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Bajo la premisa señalada, se debe tener en cuenta el primer presupuesto 

de la prisión preventiva, los cuales corresponden a graves y fundados elementos 

de convicción; los cuales son aquellos, documentos, fotografías, audios, 

declaraciones y actos que fueron incorporados al inicio de las diligencias 

preliminares y en el curso de la formalización; las cuales generan convicción de 

la realización del hecho delictivo por parte del denunciado, dichos elementos en 

lo general se enumeran también en la Disposición de la formalización. (Gálvez, 

2017) 

Mientras que el segundo presupuesto de la prisión preventiva, será la 

prognosis de pena; la cual está enmarcado por la prognosis de pena, que 

constituye la pena probable a imponerse; la cual debe ser calculado en base a 

la teoría de tercios en razón a las circunstancias atenuantes y agravantes del 

sujeto, la cual debe ser superior a los 4 años de pena privativa; contrario sensu, 

cuando la pena sea ínfima o menor, no superará este presupuesto. (Salon, 2018)  

Otro presupuesto esencial de la prisión preventiva, está constituido por el 

peligro procesal; el cual comprende dos aspectos importantes, (i) el peligro de 

fuga y el (ii) peligro de obstaculización; debe entenderse, en principio que el 

peligro de fuga, versa en que no existen los arraigos necesarios que permitan 

colegir que el imputado permanezca dentro del proceso; y, que por el contrario 

en razón a determinados criterios se pueda preveer que pueda sustraerse del 

mismo. 

En razón a los arraigos de la prisión preventiva, la Casación 626-2013 

Moquegua, prescribe el arraigo familiar, personas de dicho ámbito que dependen 

de ti, por lo cual no podrías irte a otro destino o darte a la fuga; arraigo laboral, 

que es la condición de trabajo y permanencia en un determinado centro de 

labores, el cual se acredita por el tiempo en el contrato, la boleta de pagos, entre 

otras, el arraigo domiciliario, el cual constituye aquel lugar de residencia continua 

perdurable en el tiempo; asimismo, se considera a (i) la gravedad de la pena, 

bajo el entendido que si una pena es alta, es más probable que el imputado se 

sustraiga del proceso en preferencia de su libertad, (ii) Magnitud del daño 

causado, entendido como la lesión grave al bien jurídico protegido en la norma 

penal, (iii) comportamiento procesal, se debe entender como la conducta 
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inadecuada que ha efectuado el imputado en el curso de la investigación, un 

ejemplo de esto sería, las famosas inconcurrencias injustificadas, ello con la 

finalidad de dilatar determinados actos de investigación; así como, la (iv) 

pertenencia a una a organización criminal. (Ore, 2012)  

En relación al peligro de obstaculización de la prisión preventiva; es 

considerado como aquel aspecto; mediante el cual, el imputado va a amedrentar 

órganos de pruebas, como testigos, agraviados peritos entre otros; a fin de que 

guarden silencio, cambien su versión en el proceso, o simplemente no concurran 

a los llamados por la autoridad. (Gaspar y Prado, 2016) 

Por otro lado, se consideró como sub categoría 1 a : la proporcionalidad 

de la medida; es aquel presupuesto; mediante el cual, la prisión preventiva se 

dará al ser  necesaria, idónea y proporcional de manera estricta; entiéndase la 

primera como aquella que permitirá, (i) la permanencia del imputado en el 

proceso, (ii) el averiguamiento de la verdad o (iii) la concreta ejecución de la 

sentencia; mientras que la idoneidad, hace referencia a la no existencia de otra 

medida igualmente satisfactoria; finalmente la proporcionalidad en sentido 

estricto hace referencia a la ponderación entre dos bienes jurídicos (a) la libertad 

vs (b) la correcta administración de justicia; de lo cual se colige; que, si afecto 

gravemente el primer derecho, mayor va a ser la efectividad del segundo 

derecho; es decir,  a consecuencia de que el imputado permanezca privado de 

su libertad, la efectividad del proceso penal aumentará. (Mendoza, 2019) 

En tanto, se consideró como sub categoría 2: a la variación de la medida; 

ello debido al importante rol que desempeña en el aseguramiento del proceso; 

para ello, se tomarán en cuenta los factores y condiciones necesarios; para que, 

en un determinado momento se dicte una medida de coerción distinta a la prisión 

preventiva; la cual puede ser, (i) comparecencia con restricciones o (ii) arresto 

domiciliario, (iii) impedimento de salida del país; debiendo entenderse que estas 

medida se dictarán en remplazo de la prisión, cuando en el debate no concurran 

los presupuestos de la misma generalmente (a) peligro de fuga u obstaculización 

(b) proporcionalidad (c) graves y fundados elementos. (Espinoza, 2021) 

Por otro lado, dentro de una prisión preventiva; esta puede variar con el 

devenir del tiempo, logrando que sus presupuestos que le dieron origen se 
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desvanezcan; por lo que, ante dichas circunstancias procederán la cesación de 

esta medida, regulado en el artículo 283 del CPP. (Camones y Méndez, 2021) 
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III. METODOLOGÍA  

3.1  Tipo y diseño de investigación 

Según Ynoub, (2011) el enfoque cualitativo, es aquel, cuyos fenómenos a 

analizarse, parten desde los conocimientos de los sujetos entrevistados; 

quienes, desde su experiencia y vinculación con el problema de investigación, 

brindarán respuestas para su respectiva solución que permitan alcanzar los 

objetivos esbozados. Bajo dicha explicación, se entrevistará en el presente 

estudio a magisters, fiscales, jueces y abogados especialistas en derecho penal 

y procesal penal, quienes se encuentran vinculados a las audiencias de prisión 

preventiva; y. cuyas respuestas permitirán absolver la posibilidad de variar la 

medida por una menos gravosa cuando se presenten factores de riesgo que 

pongan en peligro la vida del imputado. (Hernández, Fernández y Baptista, 2014) 

Se debe tener en cuenta que, en atención a su finalidad propósito, este 

estudio fue de tipo básico; ello en razón, a que se buscó profundizar en el 

conocimiento científico jurídico existente de la prisión preventiva y los factores 

de riesgo. (Baena, 2017) 

Además, en la investigación básica también se buscará aumentar el 

conocimiento científico previo; de otro lado, se ahondó mediante; las 

definiciones, conceptos y antecedentes detalladas en el estado del arte o marco 

teórico; además se detalla que las fuentes citadas en el marco teórico, 

corresponde a autores relevantes, que nos ayudará a determinar si los factores 

de riesgo pueden incidir en la disminución del principio de proporcionalidad de la 

PP; a fin de generar la emisión de una variación menos gravosa. (Fresno, 2019) 

Asimismo, sobre el diseño de esta investigación, se aplicó la teoría 

fundamentada; la cual es concebida como aquel diseño que se basa en una 

compilación, de datos previos; del mismo modo, es sistematizado, avanzando en 

estadíos cíclicos. Por ende, el presente diseño nos ayudará a concebir teorías 

nuevas a raíz de las recopilaciones de datos; con el propósito de desarrollar o 

aumentar los conocimientos previos vinculados a la problemática de estudio. 

(Mata, 2020) 
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3.2  Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Sobre este acápite, Dulziades y Molina (2014), precisaron que, en el 

enfoque cualitativo, tienen que estar precisadas las categorías; así como, las 

sub categorías, estableciéndose las mismas en la matriz de consistencia. Bajo 

esta premisa, en el presente estudio, se consignaron las categorías de (i) 

Factores de riesgo de contagio de la Covid-19 y (ii) Prisión Preventiva; además 

las mismas, se dividieron en subcategorías, conforme se detalla a continuación: 

Tabla 1 

Tabla de Categorías y Subcategorías.  

Categorías Sub Categorías 

Factores de riesgo de contagio de la 
Covid-19 

 

Son aquellas que representan una 

circunstancia de propenso contagio y 

mortandad a la Sars - Cov- 2; la cual, se 

manifiesta en personas adultas mayores 

desde 60 años; siendo que, en algunas en 

los varones de 65 años de edad, con 

diagnóstico de comorbilidades, estos 

presentarían mayores probabilidades de 

generar complicaciones dado que su 

sistema inmunitario se ralentiza en 

respuesta a la presencia de anticuerpos. 

Del mismo modo, sucede en personas con 

presencia de comorbilidades como 

diabetes e hipertensión, las cuales 

generan mayor gravosidad de la 

enfermedad. (Huaman, 2021) 

 

 

 

 

 

 

Edad mayor a 60 años 

 

 

Presencia de Comorbilidades. 
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Prisión Preventiva 

 

Definida como aquella medida de carácter 

excepcional; mediante la cual, se 

requerirá el internamiento de un imputado 

a un centro carcelario, ponderando como 

finalidad el aseguramiento del mismo al 

proceso, esta medida tiene su regulación 

en el 268° del CPP, la cual contiene como 

presupuestos a (i) los graves y fundados 

elementos, (ii) prognosis de pena mayor a 

4 años, (iii) peligro procesal y en la 

Casación Moquegua 2013 (iv) la 

proporcionalidad y (v) duración de la 

medida. (Vílchez, 2017) 

Proporcionalidad de la medida 

Variación de la medida 

 

3.3.  Escenario de estudio 

Cabezas, Andrade y Torres (2018), establecieron que escenario de 

estudio, es el espacio físico o geográfico donde se desarrolla, la problemática o 

estudio de investigación, donde los participantes a entrevistar van a estar 

vinculados; siendo que, el escenario de estudio se realizó en el Distrito Judicial 

de Lima Norte, donde se produjeron las audiencias de Prisión Preventiva y los 

factores de riesgo analizados.  

 

3.4.  Participantes 

En el curso del estudio, se tuvo como sujetos de estudio a 7 participantes: 

(i) 2 Fiscales Adjuntos Provinciales con conocimientos en delitos de Corrupción 

de Funcionarios y (iii) 5 Abogados litigantes especializados en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios de Lima Norte y en PP. 
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Tabla 2 

Tabla de escenario de estudio y participantes.  

 

Nombre de los 

participantes 
Título/ocupación Institución 

María Cecilia del 

Rosario Suarez Claros 
Abogada - Litigante Estudio Jurídico 

Pedro Pablo Prias 

Reyes 
Abogado - Litigante 

Dirección Regional de Salud 

del Callao 

Grecia Sarai  Denegri 

Taipicuri 
Abogada - Litigante Estudio Jurídico 

Abel de la Cruz Armas Abogado - Litigante Estudio Jurídico 

Consuelo M. Suarez 

Claro 
Abogada - Litigante Estudio Jurídico 

Sheyla Lucero Carmen 

Yman 

Fiscal Adjunta 

Provincial 
Ministerio Público 

Cristopher Jeisson 

Vasquez Mateo 

Ex asistente en 

Función Fiscal - 

Fiscal Adjunto 

Provincial 

Ministerio Público 

 

3.5  Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se concibe a las técnicas como aquellos métodos sistematizados y 

orientados a la recopilación de información para la solución de los problemas 

investigados, aunado a ello Vargas (2011) señaló que, a los resultados que se 

conseguirán se aplicará la triangulación de datos. Es así que, en el presente 

estudio se empleó las técnicas de: la entrevista y el análisis documental. 

Godoy (2021), por su parte, precisó que la entrevista viene a ser una 

técnica, vinculada a las investigaciones de enfoque cualitativo, a través del 

empleo del lenguaje verbal o escrito, se buscará recopilar la información del 

experto, quien, desde su amplio conocimiento, ayudará a responder las 

preguntas de investigación. 
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Por su parte, Hernández (2014), señaló que, en la técnica del análisis 

documental, se analizarán investigaciones anteriores, artículos, entre otros, los 

cuales se contrastarán sus posturas, a fin de observar si las mismas tienen 

semejanza con los supuestos jurídicos esbozados por el investigador, o si en su 

defecto aportan nuevas posturas que enriquecen el estudio, todo ello vinculado 

a los factores de riesgo a Covid-19 al momento de dictarse la PP. 

Además, en el presente estudio se aplicó instrumentos como la: (i) guía 

de entrevista y (ii) ficha de análisis documental; que en palabras de, Otzen y 

Manterola (2017), la información recopilada estará destinada a resolver el 

problema de investigación y alcanzar los objetivos planteados. 

 

3.6  Procedimiento 

 

Por otro lado, en la investigación durante el proceso de recolección de 

datos, en principio se precisó (i) el problema general así como los específicos, 

(ii) los objetivos; (iii) las categorías y sub categorías, (iv) recopilación de artículos 

científicos y tesis tanto nacionales como internacionales para su respectivo 

análisis documental y (v) se recopilaron las principales entrevistas, a cuyos 

expertos participantes se cursó previamente cartas de de invitación mediante el 

empleo de priorizando los medios tecnológicos, por el contexto pandémico 

reduciendo de esa manera el nivel de contagio. (Bastis, 2020) 

 

3.7 Rigor científico 

A raíz de la obtención de las entrevistas y del material relacionado a los 

antecedentes y teorías esbozadas en el marco teórico, se procedió a la 

aplicación de la triangulación de datos, ello con la finalidad de contrastar los 

resultados recopilados, obteniéndose las semejanzas necesarias para sustentar 

la postura de nuestros supuestos jurídicos o hipótesis; Ramos (2020) nos detalló 

que, en la triangulación se emplearán diferentes estrategias para analizar los 

problemas de estudio a raíz del contraste de los resultados. 



20 
 

Tabla 3 

Validación de instrumento (guía de entrevista) 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

INSTRUMENTO DATOS 
GENERALES 

CARGO O 
INSTITUCIÓN 

PORCENTAJE 

 

GUÍA DE 
ENTREVISTA 

VELA RAMIREZ 
JUAN CARLOS 

Magister en Derecho 
Penal y Procesal 
Penal 

100% 

Yliana del Milagro 
Alvarado 
Colmenares 

Magister en Derecho 
Penal y Procesal 
Penal 

100% 

Ivet Acuña 
Valenzuela 

Magister en Derecho 
Penal y Procesal 
Penal 

100% 

PROMEDIO 100% 

 

 

3.8     Método de análisis de análisis de datos 

 

Escott (2018), precisó que, en las investigaciones cualitativas, se emplea 

el método del análisis comparativo; mediante el cual, se analizarán aquellos 

resultados obtenidos mediante la guía de entrevista; asimismo, se empleará el 

análisis de datos, a fin de comparar los resultados obtenidos en (i) la entrevista 

y (ii) análisis documental. 

 

3.9     Aspectos éticos 

Florencia (2013), precisó que todo estudio tiene que ser objetivo y verás 

manteniendo en todo momento el respeto de los derechos de autor; así como, el 

cumplimiento de las normativas internas de las universidades. Bajo ese aspecto 

nuestra investigación fue objetivo y verás, orientado a la obtención de resultados 

contundentes; respetándose en todo momento los derechos de autor, los cuales 
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fueron debidamente citados; mientras que, sobre los entrevistados en todo 

momento se manejó el respeto de sus posiciones, no empleándose ningún tipo 

de influencias en sus respuestas, las cuales salieron desde su experiencia y 

amplio conocimiento. Además, durante esta tesis los antecedentes y teorías 

fueron citados bajo la aplicación de la norma Apa 7ma Edición; finalmente se 

empleó el TURNITIN, conforme el fundamento N° 7.4 de la Resolución de 

Vicerrectorado de Investigación N°008-2017-VI/UCV de la universidad Cesar 

Vallejo.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

A raíz de haberse entrevistado a los especialistas en Prisión Preventiva y factores 

de Comorbilidad por Covid-19, conformado por Fiscales Adjuntos Provinciales y 

abogados litigantes; se obtuvo los siguientes resultados: 

Determinar si es necesario implementar los factores de riesgo de contagio de 

Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima 

Norte, 2020. 

Pregunta 1: ¿Considera usted que, en el Perú, el Ministerio Público realiza un uso 

excesivo de la prisión preventiva a pesar de ser una figura excepcional? ¿Por qué? 

 

Tabla 4 

Pregunta N° 1: Respuestas 

 Entrevistado Repuesta a la pregunta N°1 

1.  
María Cecilia 
del Rosario 
Suarez Claros 

Me parece que sí hace un uso excesivo de la prisión 
preventiva dado que advertimos muchos casos y no 
consideran los factores que se deben tener en conjunto 
para que se dicte. 

2.  
Sheyla Lucero 
Carmen Yman 

La prisión preventiva se aplica en los delitos de mayor 
gravedad y se considera como un castigo severo, El 
Ministerio Público aplica la prisión preventiva para 
aquellos delitos como una medida severa, se puede 
aplicar para una imputación a un delito a una persona 
específica en tanto pues como sabemos la persona tiene 
el derecho a la vida y a la libertad que son los derechos 
fundamentales, para las cuales el Ministerio público toma 
como medida la prisión preventiva cuando los delitos sean 
más gravosos como por ejemplo en los delitos contra la 
libertad sexual, contra el patrimonio, por omisión familiar, 
en esos delitos pues se aplicaría la prisión preventiva 
como medida principal y severa, buscando asegurar a 
presencia del imputado en el proceso, garantizando el 
funcionamiento del Ministerio público, quienes se 
considera como los perseguidores del delito. 

3.  
Pedro Pablo 
Prias Reyes 

Si, porque no evalúa adecuadamente los elementos 
configurantes, entre los que se encuentra el peligro de 
fuga. 
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4.  
Cristopher 
Jeisson 
Vasquez Mateo 

No, considero que en los últimos años el Ministerio Público 
ha adoptado una posición más garantista, conforme a las 
reglas del nuevo modelo procesal, donde la prisión 
preventiva es la excepción y no la regla. Además, 
debemos tener en cuenta que esta medida coercitiva no 
solo depende del Ministerio Público, sino, que es el juez 
de la investigación preparatoria quien resuelve si declara 
fundada o no la medida, de modo que, la jurisprudencia 
viene sentando las bases sobre la excepcionalidad de la 
prisión preventiva, lo que conlleva, que el Ministerio 
Público evalué con mayor detenimiento los presupuestos 
para optar por esta medida, y de esta manera evitar 
pronunciamientos desfavorables en desmedro de la 
investigación. 

5.  Grecia Sarai  
Denegri 
Taipicuri 

 

Si, considero que utilizan esta figura excesivamente 
debido a la presión social de “condenar” anticipadamente 
a los posibles culpables de delitos, y generar una presunta 
seguridad jurídica, sin tener en cuenta que todo acusado 
es inocente hasta que se demuestre lo contrario, mediante 
sentencia firme, pasar por una medida de privativa de 
libertad genera afectación emocional al investigado. 

6.  Abel de la Cruz 
Armas 

 

En primer lugar porque el código procesal penal en el 
artículo cuarto del título preliminar y el artículo 61 del 
código procesal penal hace referencia a que el Ministerio 
público debe ser objetivo y debe ser imparcial inclusive 
dentro del mismo código hace referencia de quién 
Ministerio Público tiene que actuar las pruebas de cargo y 
descargo para poder no esté o probar una culpabilidad o 
en todo caso eximir de una responsabilidad penal a una 
persona investigada sin embargo el Ministerio público por 
experiencia y por todos los casos que se ha visto se ve 
que él se percibe de que el Ministerio público no puede no 
trabaja en base a esos presupuestos no a esos objetivos 
lineamientos que están contemplados tanto en la 
Constitución como el código procesal penal sino que ellos 
trabajan motivados por el principio de producción o ellos 
consideran que mientras más prisiones preventivas este 
ellos tengan fundadas no ellos están produciendo y están 
justificando su trabajo y de esa manera no ellos son unos 
buenos fiscales ese es más o menos ese es el 
pensamiento que tiene todo fiscal y por ese motivo es que 
ellos no ven más allá la motivación de las prisiones 
preventivas inclusive no muchas veces en la mayoría de 
casos lesiona los derechos de la defensa la presunción de 
inocencia de las personas investigadas pues este solicitan 
las prisiones preventivas y Por otro lado también tenemos 
otro problema no que los jueces por ejemplo que dirían 
jueces imparciales sí parcializan con el Ministerio público 
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no y se dejan llevar también por los temas mediáticos que 
por los medios de prensa no entonces eso pues emiten 
sus pronunciamientos no y no cumplen con lo que dice la 
ley. 

7.  
Consuelo M. 
Suarez Claro 

No creo que dependa del Ministerio público sino depende 
de las la norma es exacta la primera agresión tú deberías 
ir preso lo que pasa que el Misterio Público en 
coordinación con los juzgados ha hecho que esa norma 
quede con otros factores como esta en tu tema el COVID-
19, que en muchos casos son muy drásticas por ejemplo 
en los casos de violencia de género, pero otro es el no 
tener antecedentes ya no se aplica la pena no creo que 
dependa del Ministerio Público y creo que depende de las 
normas. 

 

Tabla 5 

Pregunta N° 1: análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Los abogados litigantes 
Del Rosario (2022), Prias 
(2022), Denegri (2022) y 
De la Cruz (2022), 
convergen en que en la 
actualidad existe un 
empleo excesivo de la PP 
por parte del Ministerio 
Público que por la 
presión mediática y social 
se ve obligado a 
presentar dicho 
requerimiento en la 
mayoría de casos; no 
ponderando su rol 
objetivo y la regla general 
de seguir un proceso en 
libertad para el imputado; 
mermando de esa 
manera la libertad y 
dignidad del procesado 
dado las condiciones 
carcelarias del país. 

Los Fiscales Adjuntos 
Provinciales Vasquez (2022) 
y Carmen (2022), señalan 
que el Ministerio Público 
actúa con objetividad; y, 
solamente requieren la PP, 
teniendo en consideración 
que se cumplen los 
presupuestos de la prisión 
preventiva (i) graves y 
fundados elementos de 
convicción (ii) prognosis de 
pena, (iii) peligro procesal y 
los presupuestos de la 
Casación 626 – 2013 – 
Moquegua, ello con la 
finalidad de asegurar la 
presencia del imputado en el 
proceso penal y a fin de llegar 
a la averiguación de la 
verdad; mientras que, la 
abogada Suarez (2022) 
precisa que, la imposición de 
la prisión preventiva es muy 
drástica sobre todo en casos 
donde existe factores de 
comorbilidad de Covid-19. 

Bajo lo señalado por 
los expertos, se puede 
colegir que, en la 
actualidad por la 
presión mediática el 
Ministerio Público 
requiere en demasía 
la prisión preventiva, 
ello a pesar de ser una 
medida excepcional; 
siendo que, de esa 
manera se ve 
mermada la 
objetividad del fiscal y 
el procesado verá 
afectado su dignidad 
por las condiciones 
carcelarias del país.  
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Pregunta 2: ¿Cuál es la necesidad de implementar los factores de riesgo de 

contagio de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la prisión 

preventiva, en el año 2020? 

 

Tabla 6 

Pregunta N° 2: Respuestas 

 Entrevistado Repuesta a la pregunta N°2 

1.  
María 
Cecilia del 
Rosario 
Suarez 
Claros 

Mira en principio que en el año 2020 bueno ya estamos 
en el año 2022 me parece que en la época en el año 2020 
si era necesario porque estábamos frente a una pandemia 
completamente desconocida, no solamente en el Perú 
sino en el mundo, si bien es cierto en otras latitudes si ya 
estaban entrando a una segunda ola nosotros estábamos 
recién teniendo los primeros casos y era necesario que se 
implemente ciertos tipos de factores para evitar el riesgo 
de contagio así, y uno de ellos hubiera sido no abusar de 
la prisión preventiva. 

2.  
Sheyla 
Lucero 
Carmen 
Yman 

 La necesidad de poder implementar los 
factores de riesgo en cuanto al COVID- 19 sería hacer 
prevalecer el tema de los derechos fundamentales de la 
persona ,si bien es cierto la prisión preventiva se aplica 
como medida severa para restringir o privatizará a una 
persona de su libertad ya sea por haber cometido algún 
delito en específico en tanto se debería también 
prevalecer quizás los factores de riesgo que tienen los 
recluidos en los centros penitenciarios, tomando en 
consideración que nuestro país tiene gran cantidad de 
sobrepoblación en los penales, es decir se estaría 
reasignando o aumentando el hacinamiento de los 
detenidos en las prisiones, lo que ocasiona exponer a los 
recluidos en grave riesgo salubridad ya que hay personas 
vulnerables ya sea con enfermedades crónicas o también 
pues personas de edad. 

3.  
Pedro 
Pablo 
Prias 
Reyes 

Es necesario incluir dicho elemento adicional, más aún 
que la emergencia sanitaria por las graves consecuencias 
que ocasiona el covid19 a la salud y la vida de las 
personas, se mantiene vigente. 

4.  
Cristopher 
Jeisson 
Vasquez 
Mateo 

Considero que es importante que el Fiscal y el Juez, 
tomen en cuenta los factores de riesgo de contagio de 
COVID-19, pero no como criterio de observancia 
obligatoria, porque a mi entender, se afectaría el principio 
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de legalidad, al no encontrarse contemplada dentro de los 
presupuestos para determinar la procedencia o no de la 
prisión preventiva. En ese sentido, los factores de riesgo 
deberían ser analizados conjuntamente con los 
presupuestos materiales del artículo 268° del Código 
Procesal Penal, toda vez, que si existen fundados y 
graves elementos de convicción, se cumple con la 
prognosis de pena, y se acredita razonablemente el 
peligro procesal, no se podría optar por una medida 
menos gravosa, pese a la existencia de factores de 
riesgo, ya que se estaría generando un riesgo para los 
fines de la investigación, y en algunos casos, para las 
víctimas y/o agraviados, entonces, considero que estos 
factores de riesgo deben considerarse y analizarse en 
cada caso en particular. 

5.  Grecia 
Sarai  
Denegri 
Taipicuri 

 

La necesidad de implementar los factores de riesgo de 
contagio de Covid-19 como criterio de observancia 
obligatoria, es por una medida de brindar al investigado 
un proceso penal adecuado a ley, sin infringir sus 
derechos como ser humano y ofrecer las medidas 
sanitarias correspondientes, debido a que la pandemia 
del 2020, genero muchas muertes a nivel mundial. 

6.  Abel de la 
Cruz 
Armas 

 

En primer lugar porque el código procesal penal en el 
artículo cuarto del título preliminar y el artículo 61 del 
código procesal penal hace referencia a que el Ministerio 
público debe ser objetivo y debe ser imparcial inclusive 
dentro del mismo código hace referencia de quién 
Ministerio Público tiene que actuar las pruebas de cargo 
y descargo para poder no esté o probar una culpabilidad 
o en todo caso eximir de una responsabilidad penal a una 
persona investigada sin embargo el Ministerio público por 
experiencia y por todos los casos que se ha visto se ve 
que él se percibe de que el Ministerio público no puede no 
trabaja en base a esos presupuestos no a esos objetivos 
lineamientos que están contemplados tanto en la 
Constitución como el código procesal penal sino que ellos 
trabajan motivados por el principio de producción o ellos 
consideran que mientras más prisiones preventivas este 
ellos tengan fundadas no ellos están produciendo y están 
justificando su trabajo y de esa manera no ellos son unos 
buenos fiscales ese es más o menos ese es el 
pensamiento que tiene todo fiscal y por ese motivo es que 
ellos no ven más allá la motivación de las prisiones 
preventivas inclusive no muchas veces en la mayoría de 
casos lesiona los derechos de la defensa la presunción 
de inocencia de las personas investigadas pues este 
solicitan las prisiones preventivas y Por otro lado también 
tenemos otro problema no que los jueces por ejemplo que 
dirían jueces imparciales sí parcializan con el Ministerio 
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público no y se dejan llevar también por los temas 
mediáticos que por los medios de prensa no entonces eso 
pues emiten sus pronunciamientos no y no cumplen con 
lo que dice la ley. 

7.  
Consuelo 
M. Suarez 
Claro 

Es importante porque si estamos hablando en el 2020 el 
tema de la pandemia la respuesta médica a la pandemia 
como criterio de observancia y riesgo de contagio de la 
diabetes presión alta, entre otros, era ponerle en riesgo 
no para mí es importante como un criterio de observancia 
era ponerlo en riesgo. 

 

 

Tabla 7 

Pregunta N° 2: análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Del Rosario (2022), Prias 
(2022), Denegri (2022), 
Carmen (2022), Prias 
(2022),  Suarez (2022), 
coincidieron en que los 
factores de riesgo de 
contraer la Covid-19 se 
debe instaurar como 
precedente de 
observancia obligatoria, 
ello en razón a que por 
las condiciones 
carcelarias del país las 
personas con 
enfermedades como la 
hipertensión, diabetes, 
presión alta y otras 
pueden desencadenar en 
consecuencias nefastas 
si se contagian de Covid-
19, dentro de un penal, 
ello en razón a las 
condiciones inadecuadas 
que presentan los 
penales en el Perú.  

Vásquez (2022), por su parte 
señala que, es necesario que 
el Fiscal y el Juez tomen en 
cuenta los factores de riesgo 
de contagio de Covid-19, 
pero no como criterio de 
observancia obligatoria; si 
no, dentro de los 
presupuestos del artículo 
268° del CPP; siendo que, al 
presentarse los 
presupuestos de la PP, a 
pesar de existir factores de 
riesgo de Covid-19, deberá 
dictarse la PP, ello en razón 
a que la finalidad de esta 
medida es la aseguración del 
imputado al proceso. 

De la Cruz (2022), Señala 
que la PP, se da en razón a 
la presión mediática, 
vulnerando de esa manera la 
presunción de inocencia y al 
derecho de defensa.  

Los entrevistados en 
su mayoría convergen 
en que, se debe 
instaurar como 
precedente de 
observancia 
obligatoria a los 
factores de riesgo de 
la Covid-19, ello en 
razón a que por las 
condiciones 
carcelarias actuales 
del país, un contagio 
de la Covid-19, podría 
generar 
consecuencias 
mortales para la salud 
de las personas que 
presentan 
hipertensión, 
diabetes, presión alta 
y otras enfermedades 
graves. 
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Las entrevistas recopiladas, nos permitieron alcanzar el objetivo general de 

nuestra investigación; además, se pudo corroborar el supuesto general 

estableciéndose  que, si resulta necesario implementar los factores de riesgo de 

contagio de Covid-19 en el Código Procesal Penal, como criterio de observancia 

obligatoria en la Prisión Preventiva; debido a que, se debe priorizar el estado de 

salud de las personas mayores de 60 años; así como, de aquellos que presenten 

comorbilidades de diabetes, hipertensión y otras enfermedades graves y/o 

incurables. 

 

Objetivo específico 1 : Determinar si los factores de riesgo de contagio de Covid-

19 como criterio de observancia obligatoria se pueden analizar dentro del 

presupuesto de proporcionalidad de la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 

 

Pregunta 3: ¿Cuál fue el impacto de la Covid-19, en el presupuesto de peligro 

procesal de la Prisión Preventiva en el año 2020? 

 

Tabla 8 

Pregunta N° 3: Respuestas 

 Entrevistado Repuesta a la pregunta N°3 

1.  
María 
Cecilia del 
Rosario 
Suarez 
Claros 

No podría saber cuál ha sido el impacto en el presupuesto 
porque no estaba al tanto de dicho tema, pero si vemos a 
nivel global como sociedad y cómo se presentó la 
pandemia no estábamos preparados, no había un 
presupuesto especial para enfrentar la pandemia, así 
hemos visto que el Gobierno ha tenido que recurrir a 
diferentes fondos para adquirir los equipos de protección, 
comprendiendo que el impacto ha sido tremendo pero 
saber exactamente cuánto el presupuesto no sé no sé 
pero sí debe haber causado un impacto fuerte porque 
nadie estaba preparado para la pandemia. 

2.  
Sheyla 
Lucero 
Carmen 
Yman 

Al respecto, a raíz de la pandemia se ha ido 
incrementando la actividad delictiva lo que hace notar que 
la sociedad se encuentra en grave riesgo de seguridad, 
cuando se manifiesta la Prisión Preventiva se debería 
garantizar la aplicación de la prisión preventiva es pues la 
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no obstaculización de una investigación ante un hecho 
delictivo, toda vez que el Ministerio público cumple un rol 
muy importante en el cual busca garantizar que no se 
interrumpa la investigación ya que dentro de ello 
realizamos diversas diligencias de los cuales pues 
prevalecemos y también garantizamos que se haga una 
correcta aplicación de las leyes, el COVID-19 ha 
generado que nosotros también tengamos que aplicar 
varios presupuestos legales ya que a consecuencia de la 
pandemia no ha disminuido la comisión de delitos en tanto 
pues las prisiones preventivas resulta desproporcionada, 
ante los delitos de menor gravedad y que sea motivo para 
restringir la libertad de una persona. 

3.  
Pedro 
Pablo 
Prias 
Reyes 

Fue alto, debido a que no se podían internar a las 
personas en las prisiones por estar expuestas a un alto 
riesgo de padecer de covid-19. 

4.  
Cristopher 
Jeisson 
Vasquez 
Mateo 

Considero que ninguno, por cuanto el peligro procesal 
está determinado por otros factores como los distintos 
arraigos, la gravedad de la pena, la influencia sobre 
testigos e imputados, la alteración de medios de prueba; 
ahora bien, en un caso en concreto, frente a un 
requerimiento de prisión preventiva, el imputado podría 
alegar que no existe peligro de fuga, por cuanto padece 
de dicha enfermedad, y tiene que quedarse en su 
domicilio acompañado de su familiar (arraigo domiciliario, 
familiar), sin embargo, como he mencionado, cada caso 
tiene sus particularidades, y debe analizarse en conjunto, 
con todos los presupuestos materiales, para no 
desnaturalizar la figura de la prisión preventiva. 

5.  Grecia 
Sarai  
Denegri 
Taipicuri 

 

El impacto generado fue la falta de conocimiento de 
diversos juzgados de la enfermedad de Covid-19 y el 
riesgo de muerte que género en el año 2020, 
considerando que el presupuesto de peligro procesal fue 
ejecutado en los juzgados sin ninguna excepcionalidad. 

6.  Abel de la 
Cruz 
Armas 

 

Bueno en este caso uno de los de los fundamentos en una 
audiencia de prisión preventiva era de que como nosotros 
estábamos pues en un estado de emergencia y se habían 
dado muchas disposiciones por parte del Gobierno y una 
de esas era él isla miento o sea no se podía salir de sus 
casas entonces no podía ver acá pues un peligro de fuga 
un peligro procesal porque se tomaba en cuenta de que 
nadie podía salir nadie podía relacionar entre sí mismo 
entonces el impacto que se hace tomar en cuenta como 
una este extinción de presupuesto en peligro procesal en 
los tiempos de emergencia el COVID-19. 
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7.  
Consuelo 
M. Suarez 
Claro 

Yo no he hecho no he seguido un tema sino no sabría 
decirlo exactamente si hubo algún problema algún riesgo 
no me aventuraría a decir que no sé, no lo sé, ¿entonces 
su respuesta final?, no conozco algún estudio que se 
haya hecho algún tema algún caso de que por haber este 
haber tenido en cuenta el riesgo de tener covid-19 haya 
tenido otro problema mayor 

Tabla 9 

Pregunta N° 3: análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Prias (2022), Denegri 
(2022), De la Cruz (2022) 
señalaron que la Covid-
19, han coincidido que la 
Covid- 19 ha generado un 
impacto en el peligro de 
fuga de la prisión 
preventiva; dado que, 
que en el año 2020, no se 
podía salir del domicilio 
por disposiciones del 
Gobierno y por el grave 
contagio a este virus. 
Vasquez (2022), precisó 
que cada caso debe ser 
analizado 
particularmente; siendo 
así en algunos casos se 
entenderá que el 
imputado podrá fugarse 
porque padece en 
enfermedades y tiene 
arraigo familiar; sin 
embargo, debe 
analizarse en conjunto 
con los demás 
presupuestos. 

Carmen (2022) ha precisado 
que la Pandemia de la Covid- 
19 ha generado el aumento 
de la comisión de delitos 
debido al aislamiento social 
obligatorio; mientras que, Del 
Rosario (2022) plantea que 
no se calcula el presupuesto 
económico que gastó el 
Gobierno por la Pandemia; 
Suarez (2022) Desconoce 
sobre el impacto sobre el 
peligro procesal. 

La mayoría de 
entrevistados ha 
coincidido en que la 
Covid- 19 ha 
generado un impacto 
en el peligro procesal 
en su vertiente de 
peligro de fuga; dado 
que, en el año 2020, 
no se podía salir del 
domicilio por 
disposiciones del 
Gobierno y por el 
grave contagio al 
Covid-19. 
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Pregunta 4: ¿Considera usted que los factores de riesgo se pueden analizar 

dentro del presupuesto de proporcionalidad en la medida de la prisión preventiva, 

en el año 2020? 

 

Tabla 10 

Pregunta N° 4: Respuestas 

 Entrevistado Repuesta a la pregunta N°4 

1.  
María 
Cecilia del 
Rosario 
Suarez 
Claros 

No puedo contestar esa pregunta un operador estatal 
dentro del sistema lo puede contestar yo no soy un 
operador de dentro del sistema de Justicia son ellos los 
que tendrían que responderte. 

2.  
Sheyla 
Lucero 
Carmen 
Yman 

Claro que si, la prisión preventiva busca garantizar que no 
haya una obstaculización en cuanto al cumplimiento de 
alguna investigación en todo caso también se debería 
considerar los factores de riesgo para no para no permitir 
la propagación de COVID 19, en ese sentido es necesario 
advertir que la prisión preventiva se debería ser aplicable 
para los imputados primerizos, ya sea en los delitos 
menores o personas sin antecedentes, mi persona en 
representación del Ministerio Publico actuamos con 
objetividad y ponderación haciendo prevalecer los 
derechos fundamentales de la persona. 

3.  
Pedro 
Pablo 
Prias 
Reyes 

Si, porque permite que se puedan adoptar otras 
alternativas, como la detención domiciliaria para prevenir 
el contagio por covid19. 

4.  
Cristopher 
Jeisson 
Vasquez 
Mateo 

Sí, ya que el principio de proporcionalidad impone un 
límite al ejercicio de la prisión preventiva, de modo que, 
debe existir no solo necesidad e idoneidad en la medida, 
sino también, proporcionalidad en sentido estricto, donde 
el juzgador deberá analizar si pese a la existencia de los 
presupuestos materiales del artículo 268° del CPP, existe 
una ponderación entre lo que se busca con la medida, y 
las consecuencias que afrontará el investigado, en este 
punto, considero que debería tomarse en cuenta los 
factores de riesgo, para garantizar la vida del imputado, 
su integridad y otros derechos fundamentales conexos a 
su libertad. 

5.  Grecia 
Sarai  Considero que se debe tomar en cuenta este factor de 

riesgo, de manera excepcional en algunos casos, cuando 
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Denegri 
Taipicuri 

 

el investigado se encuentre en una medida de 
vulnerabilidad en su salud, debido a que conllevaría a un 
perjuicio para un proceso adecuado conforme a ley. 

6.  Abel de la 
Cruz 
Armas 

 

Esto tiene que ver con el tema si considerarnos y la prisión 
preventiva si el pedido prisión preventiva que se hace en 
determinados casos con la investigación que se está 
haciendo el Ministerio público este y como nosotros como 
ya había indicado anteriormente no se dieron ciertas 
directivas y consideraciones por el mismo estado de 
emergencia que vivimos nosotros entonces era el tema 
de que si  un presupuesto no se tomaba en cuenta de que 
si ya se estaba mandando a una persona en prisión 
preventiva prácticamente pues estaba mandando una 
persona para que se contagie no en  la cárcel entonces 
bajo esa situación se tomaba en cuenta no de que la 
proporcionalidad que por el hecho de que vivíamos en un 
estado de emergencia y que nos estamos enfermando por 
lo general no considerada pues este las prisiones 
preventiva de proporcionalidad de la medida. 

7.  
Consuelo 
M. Suarez 
Claro 

La proporcionalidad el hecho delictivo y la pena no podría 
yo analizará y factores de riesgo en otro acápite sería, 
pero la proporcionalidad es hecha delictuosa pena y eso 
me va a ir a una proporción a una parte pero que no yo 
creo que habría que buscar otro rubro otro espacio donde 
se puede analizar los factores de riesgo de la 
proporcionalidad. 

 

Tabla 11 

Pregunta N° 4: análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Carmen (2022), De la 
Cruz (2022) y Denegri 
(2022) precisaron que, 
los factores de riesgo se 
deben ponderar dentro 
de la PP para evitar 
contagios de la Covid 19 
con desenlaces fatales, 
Prias (2022) Si, por que a 
raíz de ello se pueden 
adoptar otra medidas 
alternativas como la 
detención domiciliaria, 

Del Rosario (2022) Un 
operador estatal puede 
precisar dicha interrogante; 
asimismo, Suarez (2022) 
precisó que tampoco podría 
analizar dicha interrogante. 

La mayoría de 
entrevistados 
convergieron en que 
los factores de riesgo 
a contraer la Covid-19, 
se puede analizar 
dentro del 
presupuesto de la 
prisión preventiva; 
evaluándose la 
finalidad de la PP y las 
consecuencias que 
afrontará el 
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Vasquez (2022) 
Considera que, la medida 
de la PP debe ser 
proporcional 
analizándose la finalidad 
de la PP y las 
consecuencias que 
afrontará el investigado 
debiendo tomarse en 
cuenta en este extremo 
los factores de riesgo 
para garantizar la vida del 
imputado, su integridad y 
otros derechos 
fundamentales 

investigado debiendo 
tomarse en cuenta en 
este extremo los 
factores de riesgo 
para garantizar la vida 
del imputado, su 
integridad y otros 
derechos 
fundamentales; 
además, al no 
cumplirse con este 
presupuesto se puede 
dictar una medida 
menos gravosa como 
la detención 
domiciliaria. 

 

Las entrevistas recopiladas, nos permitieron alcanzar el objetivo específico 1 de 

nuestra investigación; asimismo, se pudo corroborar el supuesto específico 1 

estableciéndose que los factores de Riesgo a contraer la Covid-19 si se deben 

analizar en el presupuesto de la proporcionalidad de la medida de prisión 

preventiva, en sentido estricto; dado que, a fin de asegurar los fines del proceso, 

no solo se afectaría la libertad locomotora; si no, que además se le afectaría el 

derecho a la salud y en algunos casos la vida del procesado; por lo que, la prisión 

preventiva, devendría en una medida desproporcional. 

Objetivo Específico 2: Determinar si el hacinamiento de los penales es causa 

fundamental para la implementación de los factores de riesgo de contagio de 

Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva. 

Pregunta 5: ¿De qué manera el hacinamiento en los penales afecta la dignidad 

humana de los sentenciados? 

 

Tabla 12 

Pregunta N° 5: Respuestas 

 Entrevistado Repuesta a la pregunta N°5 
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1.  
María 
Cecilia del 
Rosario 
Suarez 
Claros 

Porque todas las personas tenemos derecho a la 
intimidad y el hacinamiento en los penales anula ese 
derecho, no solo de los sentenciados, sino de los que 
están procesados y purgan carcelería, afectando 
grandemente a la dignidad humana. El hecho de estar 
preso en un establecimiento hacinado donde deben entrar 
1800 personas están entrando 7000, indica que no hay 
derecho de intimidad para ellos. 

2.  
Sheyla 
Lucero 
Carmen 
Yman 

El hacinamiento excesivo en los centros penitenciarios 
generaría exponer a los recluidos por un tema de 
insalubridad más aun cuando estamos en una pandemia 
mundial, sin embargo esta es una medida que se aplica 
para aquellas personas que han cometido una acción 
antijurídica que van en contra de las leyes, considerando 
que nuestro país no cuenta con un sistema o una 
administración que sea idónea en cuanto vemos que el 
acercamiento entre usuarios es de manera excesiva, 
analizando el tema de la seguridad y la salubridad que 
hay dentro de los centros penitenciarios, deberíamos 
hacer prevalecer y garantizar un correcto y adecuado uso 
de la prisión preventiva si bien se cumple con realizar una 
investigación mientras los acusados están dentro del 
centro penitenciario se tendría que analizar también a qué 
delitos correspondería el tiempo de la prisión preventiva 
para no afectar su dignidad humana. 

3.  
Pedro 
Pablo 
Prias 
Reyes 

Afecta considerablemente si no te tiene en cuenta el 
respeto de la salud o la vida humana, más aún si carecen 
de condiciones ambientales adecuadas. 

4.  
Cristopher 
Jeisson 
Vasquez 
Mateo 

El hacinamiento penitenciario es una problemática que no 
encuentra solución, debido a la carencia de logística y de 
capacidad de gestión, lo cual, evidentemente afecta la 
dignidad no solo de los sentenciados, sino también, de las 
personas que se encuentran con mandato de prisión 
preventiva. Aquí es importante destacar el principio de 
proporcionalidad en sentido estricto, toda vez, que, al 
investigado con prisión preventiva, se le da el mismo 
tratamiento que al sentenciado, y ante una infraestructura 
inadecuada, con una sobrepoblación carcelaria, no se 
garantiza la dignidad humana, lo cual, genera que no se 
cumpla con el fin de la pena. 

5.  Grecia 
Sarai  
Denegri 
Taipicuri 

 

El hacinamiento en los penales afecta en la dignidad 
humana de los sentenciados, porque se ven expuestos a 
ser contagiados de la enfermedad del covid-19, debido 
que los hacinamientos penales se encuentran en su 
afuero máximo de reos, y ser expuestos por nuevos 
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internos cuando aún no existe una sentencia firme que 
declare su culpabilidad. 

6.  Abel de la 
Cruz 
Armas 

 

En este caso la profesión que tengo yo soy abogado esté 
en línea penal, entonces por el mismo hecho de alguna 
manera y frecuentado los penales y el tratado bastante 
con internos y este como todos sabemos pues hay 
bastante hacinamiento no penales no hay mucha 
congestión internos y eso hace vaya pues una calidad de 
vida para los internos no inclusive se toma en cuenta de 
que el hecho de privar de su libertad en penales 
justamente con la intención de rehabilitar a una persona 
pero sin embargo no es así la realidad es otra entonces él 
en cuanto a  la calidad de vida no esté de verdad que es 
bastante emigrante para una persona puedes ir a prisión 
porque hay muchas necesidades y muchas deficiencias 
en los penales entonces definitivamente yo considero de 
que es este denigrante no para una persona para los 
internos es el tipo de vida que llevan un penal. 

7.  
Consuelo 
M. Suarez 
Claro 

De muchas maneras yo creo que en gran manera no es 
si afecta primero es que si afecta de gran manera  de qué 
manera hay lo que uno ve no en el canal de presos que 
hay que sí afectan la dignidad humana sí y de qué manera 
hay presos que son empleados de otros hay gente que no 
en el espacio si bien es cierto para la COVID-19 que es tu 
tema se pedía una separación de personas de entre las 
personas de 2 m en los penales no podía caber en los 
penales principales de Lima no podía aplicarse esa regla 
porque no existe un espacio de más de 2 m entre 
presenciado o sentenciados entre presos en si no 
entonces eso hace que afecte la dignidad humana el no 
haber podido su oportunidad tener las reglas básicas del 
COVID en la separación de distancia la distancia social 2 
m en los penales de Lima no por lo menos los de Lima y 
lo conozco esa discusión no se pudo ver de cumplir uno y 
después los recuerdo repetir no hay personas que siendo 
sentenciados o no y estando presos hacen de que sean 
serviles de otro las personas todas son igual aunque sean 
presas. 

 

Tabla 13 

Pregunta N° 5: análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 
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Carmen (2022), Prias 
(2022), Vasquez (2022), 
Denegri (2022) De la 
Cruz (2022) y Suarez 
(2022) convergen en que 
la dignidad humana de 
los internos se ve 
afectada razón al grave 
nivel de hacinamiento de 
los penales, inadecuada 
infraestructura y pocos 
servicios, lo que genera 
que, ante un contagio de 
Covid -19, expongan su 
salud y hasta la vida, 
volviendo 
desproporcional la 
medida de Prisión 
Preventiva. 

Del Rosario (2022), 
Señala además que, 
los centros 
penitenciarios se 
encuentran en una 
gran cantidad de 
hacinamiento penal 
por ejemplo donde 
deberían abarcar 
1800 internos se 
encuentran 7000.    

La mayoría de los 
entrevistados convergen en 
que el hacinamiento 
penitenciario afecta la 
dignidad humana; puesto 
que, la población 
penitenciaria actualmente 
sobrepasa su nivel de 
capacidad; asimismo, frente 
a personas que tengan 
Covid19 y presenten 
comorbilidades o factores de 
riesgo, se podría poner en 
riesgo la salud y hasta la vida 
de los mismos; más aún si no 
se cuenta con medicinas o 
personal médico suficiente 
para la atención de los 
enfermos; situación, que 
volvería desproporcional a la 
medida de prisión preventiva. 
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Pregunta 6: ¿Considera usted, que a raíz del hacinamiento de los penales se 

pueda implementar los factores de riesgo de contagio de Covid-19, como criterio 

de observación obligatoria para los jueces al momento de dictar prisión 

preventiva? ¿De ser así, la implementación se debería dar legislativamente o 

mediante el desarrollo jurisprudencial? 

 

Tabla 14 

Pregunta N° 6: Respuestas 

 Entrevistado Repuesta a la pregunta N°6 

1.  
María 
Cecilia del 
Rosario 
Suarez 
Claros 

Yo creo que el juez debe tener en cuenta las medidas de 
prevención para incrementar los factores de riesgo por 
ejemplo en los delitos menores, También debemos 
pensar ¿desde cuándo no se construyen penales los 
penales? no se están construyendo de hace años el 
último penal creo que fue el de Ancón, así como la 
población ha crecido, lamentablemente también crecen 
las personas que cometen delitos y en base a eso también 
debieron crearse hacerse nuevos penales. El que no se 
construyeran centros de reclusión ha sido un problema. 

2.  
Sheyla 
Lucero 
Carmen 
Yman 

Bueno en cuanto al hacinamiento de los penales se 
debería implementar considero los factores de riesgo de 
contagio de COVID-19, tal es así que se debe ponderar el 
tema de los derechos fundamentales de la persona si bien 
es cierto tenemos derecho a la vida y también tenemos 
derecho a la libertad en tanto pues también se tendría que 
dar una sobre protección quizá pues una observancia en 
cuanto al cumplimiento de las prisiones preventivas que 
debería darse legislativamente para poder hacer 
prevalecer los derechos de las personas que estarían 
cumpliendo esta prisión preventiva. 

3.  
Pedro 
Pablo 
Prias 
Reyes 

Si, porque permitirá que la prisión preventiva pueda ser 
reajustada y se apliquen otras alternativas como la 
detención domiciliaria. Se debería desarrollar a nivel 
jurisprudencial, dado que ya está regulado el respeto por 
la vida humana o la salud. 

4.  
Cristopher 
Jeisson 
Vasquez 
Mateo 

Sí, el problema de la sobrepoblación carcelaria es que 
existen demasiados internos, para un ambiente muy 
limitado, siendo que, frente a la pandemia, existe un alto 
riesgo de que se produzca un contagio masivo, que 
afectaría la vida y la salud de los reclusos. Entonces, 
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considero que, al momento de requerir y resolver una 
medida de prisión preventiva, si se debería tomar en 
cuenta los factores de riesgo y el hacinamiento 
penitenciario, en relación con el presupuesto de la 
proporcionalidad de la medida, debiendo fundamentarse 
de manera objetiva y razonable la necesidad e idoneidad 
de la medida. Finalmente, considero que la 
implementación debería darse mediante desarrollo 
jurisprudencial, ya que legislar sobre los factores de 
riesgo de una enfermedad en específico, podría 
desnaturalizar el objeto de la prisión preventiva, máxime, 
si obligaría al juzgador a que se pronuncie sobre ese 
presupuesto, que a la larga generaría pronunciamientos 
contradictorios y/o ambiguos, por eso es que se debe 
analizar en cada caso en concreto, con la jurisprudencia 
que se emita sobre la materia. 

5.  Grecia 
Sarai  
Denegri 
Taipicuri 

 

Si, debería ser de manera legislativa, debido a que se 
vulnera derechos fundamentales de la persona, como la 
dignidad, y la salud 

6.  Abel de la 
Cruz 
Armas 

 

Bueno en este caso pues el tema que hemos vivido 
nosotros debido al COVID-19 ha  sido una situación 
nueva que los legisladores no habían prevenido al 
momento de emitir los caso pues disposiciones legales 
sobre los presupuestos de las prisiones preventivas este 
justamente como hemos vivido esta nueva experiencia 
entonces consideramos de que como una contingencia 
ante otra situación de emergencia no sea necesariamente 
coincide sino otra situación que se pueda presentar 
debemos no hacer una modificación en la legislación para 
tomarse nuevos criterios pero solamente en casos de 
situaciones de emergencia por ejemplo por un tema 
sanitario como el que hemos vivido ahora que era una 
pandemia a nivel mundial. 

7.  
Consuelo 
M. Suarez 
Claro 

La medida de que todo abogado Anela de los controles 
mediante brazaletes, así la fuga, pero eso es cuestión de 
presupuesto que no tiene los penales y menos el Poder 
Judicial y menos el Ministerio de Justicia no entonces esa 
es la medida no yo creo que la medida sustitutiva debería 
ser los brazaletes, sin perjuicio de que el peligro de fuga 
se vea también mermado con el trabajo uno, pero también 
persona que trabaja persona que es productiva no va a 
pensar en fuga va a pensar en trabajar. 
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Tabla 15 

Pregunta N° 6: análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Prias (2022), Vasquez 
(2022) coincidieron que 
dado el hacinamiento 
penitenciario; si se 
debería implementar los 
factores de riesgo de 
contagio de la Covid-19, 
como criterio de 
observancia para los 
jueces; esta medida 
deberá darse vía 
desarrollo 
jurisprudencial. 

Carmen (2022), De la Cruz 
(2022) y Denegri (2022), 
coincidieron en que, los 
factores de riesgo se deben 
implementar vía desarrollo 
legislativo a efectos de que el 
juez tome en consideración 
este criterio al momento de 
resolver la prisión preventiva. 

Aunado a ello Del Rosario 
(2022), Precisó que el juez 
debe tener en cuenta los 
factores de riesgo; más aún 
si los penales se encuentran 
con un alto nivel de 
hacinamiento; mientras que, 
Suarez (2022), precisó como 
medida alternativa a la 
prisión preventiva los 
controles vía brazalete a fin 
de tener conocimiento de las 
actividades y del 
desplazamiento del 
imputado. 

Los entrevistados 
coinciden en que la 
implementación de los 
factores de riesgo 
como medida de 
observancia 
obligatoria, se pueda 
dar mediante 
desarrollo 
jurisprudencial o 
legislativo; a fin de que 
sea valorado por el 
juez al momento de 
emitirse la sentencia, 
en respeto de la 
dignidad humana 
dado el nivel de 
hacinamiento 
penitenciario, falta de 
infraestructura, etc. 

Las entrevistas recopiladas, nos permitieron alcanzar el objetivo específico 2 de 

nuestra investigación; asimismo, se pudo corroborar el supuesto específico 2 

estableciéndose que el hacinamiento de los penales si es causa fundamental 

para la implementación legislativa o vía desarrollo jurisprudencial de los factores 

de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria para 

los Jueces al momento de emitir la prisión preventiva; debido a la falta de 

personal médico, medicinas y que la población penitencia ha sobrepasado la 

capacidad de las infraestructuras de los penales situación que genera una alta 

probabilidad de contagio en personas con factores de riesgo, que por las 

condiciones carcelarias, podrían ver afectado gravemente su salud; así como la 

puesta en peligro inminente de su vida. 
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Objetivo Específico 3: Determinar si a raíz de los factores de riesgo de contagio 

de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva, 

corresponde dictar una medida de distinta a la prisión preventiva. 

Pregunta 7: Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19. ¿Qué medidas sustitutivas 

a la prisión preventiva considera usted, que se deban dictar a fin de evitar la 

sustracción del imputado al proceso – peligro de fuga? 

 

Tabla 16 

Pregunta N° 7: Respuestas 

 Entrevistado Repuesta a la pregunta N°7 

1.  
María 
Cecilia del 
Rosario 
Suarez 
Claros 

Lo bueno sería bueno la imposición de grilletes 
electrónicos, porque la verdad yo no estoy tampoco de 
acuerdo con la con la prisión domiciliaria porque es un 
saludo a la bandera, dado que los presos se salen, no 
llegamos a la conciencia de cumplimiento de las normas 
y además el hecho de tener a policías que deben estar 
cuidándolos es un despropósito porque deberían estar 
protegiendo a la sociedad y no a un delincuente en su 
casa. 

2.  
Sheyla 
Lucero 
Carmen 
Yman 

Si bien es cierto a raíz de la pandemia hay muchas líderes 
políticos que habrían cometido delitos ya sea como 
lavado de activos y que a raíz de la pandemia tengo 
conocimiento se les ha dado en arresto domiciliario en 
todo caso también deberíamos ponderar la igualdad de 
derechos, porque hay tantas personas recluidas en los 
centros penitenciarios de los cuales ya tienen mayoría de 
edad en todo caso se debería y tomar otras medidas que 
sustituyan a la prisión preventiva, para que puedan 
cumplir las medidas dictadas en libertad, en todo caso 
para no ponerlos en riesgo, hay personas que sí tienen 
enfermedades crónicas o por su avanzada edad están 
dentro del reclusorio cumpliendo con la medida mientras 
dura la investigación, para no poner en peligro su vida o 
su salud porque los centros penitenciarios en el Perú 
lamentablemente no cuentan con una administración que 
funcione de manera correcta pues quizás no tienen 
medicinas o de repente otros medios para poder 
contrarrestar con esto de la pandemia. 
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3.  
Pedro 
Pablo 
Prias 
Reyes 

Considero que la detención domiciliaria es una buena 
alternativa para evitar el contagio por covid19, más aún si 
son personas de alto riesgo. 

4.  
Cristopher 
Jeisson 
Vasquez 
Mateo 

Sí, frente a esos supuestos, el Código Procesal Penal, 
prevé en el artículo 290°, la figura de la detención 
domiciliaria, que viene a ser una medida que sustituye a 
la prisión preventiva, cuando la persona es mayor de 65 
años, tiene alguna enfermedad grave, o tiene incapacidad 
física; sin embargo, este artículo no contempla otras 
comorbilidades vinculadas con el COVID-19, por lo que, 
no se aplicaría en muchos casos, quedándonos con 
medidas menos gravosas como el impedimento de salida 
del país, o la comparecencia con restricciones. No 
obstante, ello, como ya he señalado, cada caso tiene sus 
particularidades, y el juzgador es quien deberá sopesar 
los presupuestos materiales, frente a los factores de 
riesgo que pudiera tener el imputado, ya que considero 
que de existir elementos razonables y concretos que 
acrediten el peligro de fuga, sí correspondería imponer la 
prisión preventiva, pese a las comorbilidades que pudiera 
tener el investigado, solo así se garantizaría los fines de 
la investigación. 

5.  Grecia 
Sarai  
Denegri 
Taipicuri 

 

La medida más adecuada sería el confinamiento 
domiciliario, para esos casos excepcionales, con todos 
los protocolos conforme a ley. 

6.  Abel de la 
Cruz 
Armas 

 

El código procesal ya cuenta pues con otras figuras 
jurídicas como por ejemplo una comparecencia con 
restricciones no hay que tomar en cuenta pues una 
persona ya una persona ya esté más pausada no 
entonces en ese sentido pues habría que ahí ya existen 
otras medidas alternativas a una prisión preventiva como 
le digo puede ser una con restricciones una caución de 
repente él pagó una caución que es una garantía no era 
algo que no aporta como una garantía a someterse a un 
proceso legal o en todo caso pues ya inclusive hay un 
arresto domiciliario también no por parte de la policía que 
este constantemente que supervisa la presencia de una 
persona en su domicilio eso ya se ha dado ya se ha visto 
bastante en el caso de corrupción de funcionarios y 
también y sobre todo con personas mayores de edad un 
claro ejemplo de eso es por ejemplo el caso del ex 
presidente Pedro Pablo Kuczynski  no sé si seguirá con el 
arresto domiciliario dentro de su casa por ser una persona 
mayor y también por el estado de salud de esa persona y 
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también ahora con el avance de la tecnología también 
pues de haber ese sistema de tipos como hay en Estados 
Unidos las pulseras electrónicas no es algo de repente 
que se debía innovar acá en el sistema penitenciario de 
nuestro país. 

7.  
Consuelo 
M. Suarez 
Claro 

La medida de que todo abogado Anela de los controles 
mediante brazaletes, así la fuga, pero eso es cuestión de 
presupuesto que no tiene los penales y menos el Poder 
Judicial y menos el Ministerio de Justicia no entonces esa 
es la medida no yo creo que la medida sustitutiva debería 
ser los brazaletes, sin perjuicio de que el peligro de fuga 
se vea también mermado con el trabajo uno, pero también 
persona que trabaja persona que es productiva no va a 
pensar en fuga va a pensar en trabajar. 

 

Tabla 17 

Pregunta N° 7: análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Prias (2022), Vásquez 
(2022), Denegri (2022), 
Carmen (2022) 
Coinciden en que se 
debe aplicar el arresto 
domiciliario como medida 
sustitutiva de la PP, 
cuando los imputados 
presenten factores de 
riesgo por edad o 
comorbilidades, a fin de 
preservar su integridad 
física. Mientras que, De 
la Cruz (2022), precisó 
que además del arresto 
domiciliario, se puede 
dictar una 
comparecencia con 
restricciones y el cobro 
de una caución 
económica. 

Del Rosario (2022) y Suarez 
(2022) coincidieron en que se 
debe aplicar los grilletes 
electrónicos como medida 
sustitutiva a la prisión 
preventiva 

La mayoría de los 
entrevistados, 
coincidieron que, si se 
debe dictar una 
medida alternativa a la 
PP, a fin de disminuir 
el peligro de fuga; 
dentro de las cuales 
se encuentran el (i) 
arresto domiciliario, (ii) 
comparecencia con 
restricciones y (iii) 
grilletes electrónicos, 
como medida 
sustitutiva de la PP, 
cuando los imputados 
presenten factores de 
riesgo por edad o 
comorbilidades, a fin 
de preservar su 
integridad física. 
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Pregunta 8: Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19, ¿Qué medidas sustitutivas 

a la prisión preventiva considera usted, que se deban dictar a fin de evitar la 

obstaculización del proceso-peligro procesal? 

 

Tabla 18 

Pregunta N° 8: Respuestas 

 Entrevistado Repuesta a la pregunta N°8 

1.  
María 
Cecilia del 
Rosario 
Suarez 
Claros 

Como he referido anteriormente, los grilletes electrónicos 
dado que con la tecnología se puede verificar el 
cumplimiento de su detención en su domicilio, la 
tecnología nos permitiría el monitoreo adecuado. 

2.  
Sheyla 
Lucero 
Carmen 
Yman 

El peligro procesal es una de las medidas que se podría 
optar para poder evitar una obstaculización en el proceso, 
podría ser para las personas de 60 años cumplan otras 
medidas quizá pagar un acuerdo reparatorio o quizá 
puedes hacerlos firmar mensualmente, así como hacerle 
una con monitoreo mensual no de acuerdo a las medidas 
que se les podrían brindar sin privarlo de su libertad, ya 
que la prisión preventiva se podría dar como última opción 
considerando que son personas adultas. 

3.  
Pedro 
Pablo 
Prias 
Reyes 

Bajo mi consideración, deberían dictarse la 
comparecencia con restricciones y el impedimento de 
salida del país; medidas coercitivas que evitarían que el 
imputado pueda influir mediante si mismo o terceros en 
testigos, denunciantes o peritos. 

4.  
Cristopher 
Jeisson 
Vasquez 
Mateo 

Respondo en igual sentido que la pregunta anterior, el 
Juez al momento de resolver, debe analizar los 
presupuestos materiales en conjunto, para determinar la 
idoneidad de la medida de prisión preventiva, en ese 
sentido, el Código Procesal Penal prevé medidas menos 
gravosas para que el imputado se sujete a la 
investigación, sin embargo, considero que cuando existen 
hechos o elementos concretos que evidencien que el 
imputado podría obstaculizar el proceso, se debería dictar 
la prisión preventiva, ya que no existe otra medida 
igualmente satisfactoria, que tenga como fin evitar el 
peligro procesal. Dicho esto, culmino indicando que el 
modelo procesal vigente, se caracteriza por ser 
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garantista, ello obliga a que se busquen medidas menos 
gravosas antes de imponer una prisión preventiva, de 
modo que, tanto Fiscal como Juez, deben analizar con 
detenimiento los presupuestos materiales del 268°, y 
aplicar el juicio de proporcionalidad de la medida. 

5.  Grecia 
Sarai  
Denegri 
Taipicuri 

 

La medida más pertinente seria la comparecencia 
restringida o el impedimento de salida del país; asimismo, 
se debería dictar el arresto domiciliario, revisando los 
tipos de casos y la excepcionalidad del riesgo. 

 
6.  Abel de la 

Cruz 
Armas 

 

La protección por ejemplo contra la parte contraria no 
para que éste para que en este caso pues la persona 
investigada que tiene mayores de 60 años de edad no 
cautelar la seguridad de que no va a interferir en las 
investigaciones no que se puedan estar llevando a cabo 
o también con las medidas con las restricciones siempre 
se dan ciertas directivas en este caso la persona 
investigada debe cumplir necesariamente procedimiento 
de que se puede revocar esa medida yo creo de que toda 
persona que esté en riesgo su libertad va tener que hacer 
caso posiciones o mandato de los jueces. 

7.  
Consuelo 
M. Suarez 
Claro 

Lo que se viene implementando mediante el seguimiento 
virtual de las personas que tienen y esas penas que se 
dan de suspendidas mensualmente que persona se 
registran y firman yo creo que pueden hacerlo hasta 
semanal, sí para evitar el proceso de la ubicación de la 
obstaculización del proceso y peligro procesal sí eso 
debería ser sí nada más. 

Tabla 19 

Pregunta N° 8: análisis 

Convergencia Divergencia Interpretación 

Carmen (2022) y Denegri 
(2022) y De la Cruz 
(2022) Precisan que, a fin 
de evitar la 
obstaculización de la 
investigación en relación 
a las personas que 
presentan mayoría de 60 
años, se debería 
establecer la 
comparecencia con 
restricciones, misma 

Del Rosario (2022) y Suarez 
(2022) coincidieron en que se 
debe aplicar los grilletes 
electrónicos como medida 
sustitutiva a la prisión 
preventiva 

La mayoría de los 
entrevistados, 
coincidieron en que, 
en razón a la edad 
como factor de riesgo 
si se debe dictar una 
medida alternativa a la 
PP, a fin de disminuir 
el peligro de fuga; 
dentro de las cuales 
se encuentran el (i) 
arresto domiciliario, (ii) 
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postura que comparte 
Prias (2022), quien 
además considera 
necesario un 
impedimento de salida 
del país; Asimismo, 
Vázquez (2022) señaló 
que, estas medidas 
sustitutivas de deben 
considerar en atención al 
presupuesto de 
proporcionalidad de la 
pp. 

comparecencia con 
restricciones y (iii) 
grilletes electrónicos, 
como medida 
sustitutiva de la PP, 
cuando los imputados 
presenten factores de 
riesgo por edad o 
comorbilidades, a fin 
de preservar su 
integridad física; ello 
en razón a que el 
presupuesto de 
proporcionalidad de la 
pp habría disminuido. 

 

 

Las entrevistas recopiladas, nos permitieron alcanzar el objetivo específico 3 de 

nuestra investigación; asimismo, se pudo corroborar el supuesto específico 3; a 

raíz de la implementación de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 

como criterio de observancia obligatoria para los Jueces en la prisión preventiva, 

si correspondería dictar una medida de distinta a la prisión preventiva la cual 

puede ser (i) la comparecencia con restricciones, (ii) el impedimento de salida 

del país, (iii) los grilletes electrónicos y (iv) el arresto domiciliario, las cuales 

constituyen medidas idóneas menos gravosas, pero igualmente satisfactorias 

que generarían el aseguramiento del imputado en el proceso; disminuyéndose 

de esa manera el peligro procesal de fuga y la obstaculización del proceso. 

Asimismo, con el propósito de aplicar la técnica de análisis documental, se 

solicitó con fecha 14 de enero de 2022 acceso a la información, a la Presidencia 

de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, ello bajo el amparo de la Ley Nº 

27806 de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en específico (i) 

expedientes sobre los cuales se llevó audiencia de prisión preventiva sobre 

delitos de corrupción de funcionarios en el Distrito Judicial de Lima Norte – 

periodos 15/3/20 al 31/12/20, (ii) enumerar cuantos casos de prisión preventiva 

en el referido periodo no se dictó prisión preventiva y le dieron comparecencia 

con restricciones o impedimento de salida del país (medida menos gravosa) bajo 

el argumento de los factores de riesgo del imputado como mayoría de 60 años y 

https://www.mef.gob.pe/es/normas-legales/298-portal-de-transparencia-economica/normas-legales/830-ley-nd-27806
https://www.mef.gob.pe/es/normas-legales/298-portal-de-transparencia-economica/normas-legales/830-ley-nd-27806
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presencia de comorbilidades como hipertensión arterial, enfermedades cardio 

vasculares, diabetes, obesidad, asma, pulmonares y otros.  

Sobre dicha información se tuvo respuesta mediante Carta N° 000010-2022-

OAL-P-CSJLIMA NORTE-PJ, de fecha 25/1/22; y, con el Oficio N° 23-2022-

ANCPP-GAD-CSJLIMA NORTE-PJ, de fecha 24 de enero del 2022; en las 

cuales se remitieron (i) la lista de expedientes en las que se llevó a cabo 

audiencia de prisión preventiva del periodo marzo a diciembre de 2020 y (ii) la 

lista de expedientes que no se dictó prisión preventiva; siendo que, de dicha 

información se realizó el análisis respectivo, concluyéndose que en el periodo de 

marzo a diciembre de 2020, se realizaron 807 audiencias de prisión 

preventiva; asimismo, en el referido periodo no se dictó prisión preventiva solo 

a 76 expedientes. Ver anexo 4-6. 

Es así que, en mérito a la información antes señalada se solicitó el 01 de febrero 

de 2022 la ampliación del acceso a la información a la Presidencia de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte, en específico los autos correspondientes a 

los 76 expedientes donde no se dieron prisión preventiva, a fin de realizar el 

análisis documental respecto; sin embargo de la revisión de la documentación 

que fue remitida, se advirtió que la misma no correspondía a los autos requeridos 

que declararon infundado la prisión preventiva; motivo por el cual, no resultó 

factible realizar el análisis documental correspondiente, cuya finalidad consistía 

en evaluar los pronunciamientos donde no se dictó prisión preventiva en atención 

a  factores de riesgo de Covid 19 – dictándose una medida menos gravosa. Ver 

anexo 7. 
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V. CONCLUSIÓN 

 

1. La implementación de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 en 

el Código Procesal Penal, como criterio de observancia obligatoria de la 

Prisión Preventiva; permitiría priorizar o ponderar el estado de salud de 

las personas mayores de 60 años; así como, de aquellos que presenten 

comorbilidades de diabetes, hipertensión y otras enfermedades graves 

y/o incurables, frente al hacinamiento elevado que padece nuestro 

sistema penitenciario nacional. 

 

2. Los factores de Riesgo a contraer la Covid-19, que presenten los 

imputados, se deben analizar dentro del presupuesto de la 

proporcionalidad de la medida de prisión preventiva, en sentido estricto; 

dado que, a fin de asegurar los fines del proceso, no solo se afectaría la 

libertad locomotora; si no, que además se le afectaría el derecho a la salud 

y en algunos casos la vida del procesado; por lo que, la prisión preventiva, 

devendría en una medida desproporcional. 

 

3. El hacinamiento de los penales si es causa fundamental para la 

implementación legislativa o vía desarrollo jurisprudencial de los factores 

de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia 

obligatoria para los Jueces al momento de emitir la prisión preventiva; 

debido a la falta de personal médico, medicinas y que la población 

penitencia ha sobrepasado la capacidad de las infraestructuras de los 

penales situación que genera una alta probabilidad de contagio en 

personas con factores de riesgo, que por las condiciones carcelarias, 

podrían ver afectado gravemente su salud; así como la puesta en peligro 

inminente de su vida. 

 

4. A raíz de la futura implementación de los factores de riesgo de contagio 

de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria para los Jueces en 

la prisión preventiva, si correspondería dictar una medida de distinta a la 

prisión preventiva la cual puede ser (i) la comparecencia con restricciones, 
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(ii) el impedimento de salida del país, (iii) los grilletes electrónicos y (iv) el 

arresto domiciliario, las cuales constituyen medidas idóneas menos 

gravosas, pero igualmente satisfactorias, que generarían el 

aseguramiento del imputado en el proceso; disminuyéndose de esa 

manera el peligro procesal de fuga y la obstaculización del proceso. 
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VI. RECOMENDACIÓN 

 

1. Se recomienda que los factores de riesgo de contagio de Covid-19 que 

presenten las personas mayores de 60 años; así como, los que padezcan 

de comorbilidades de diabetes, hipertensión y otras enfermedades graves 

y/o incurables, sea implementado mediante Ley por el Congreso de la 

República o desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema de la 

República como criterio de observancia obligatoria en las audiencias de 

Prisión Preventiva, ello con la finalidad de que el internamiento 

penitenciario no menoscabe de manera grave su salud o vida en 

ponderación del principio de dignidad humana. 

 

2. Se recomienda a los Jueces de Investigación Preparatoria, que durante 

las audiencias de prisión preventiva, examinen de manera más atenta el 

principio de proporcionalidad de la medida; en el sentido de evaluar si a 

raíz del internamiento solo se lesiona la libertad individual del imputado y 

si encaso esta lesión se extienda a la vida y la salud, por presentar 

factores de riesgo como la edad de 60 o comorbilidades, se les dicte una 

medida menos gravosa como la comparecencia con restricciones 

regulado en el 287 del CPP, arresto domiciliario en el 290 del CPP e 

impedimento de salida del país en el 295 del CPP o los grilletes 

electrónicos regulada en el 287 del CPP inc. 2, como medida sustitutiva. 

 

3. Se implemente mayor presupuesto económico mediante el Ministerio de 

Economía a las partidas presupuestarias del Instituto Nacional 

Penitenciario INPE a fin de reduzca el nivel de hacinamiento en los 

penales, mediante la creación de nuevos penales, implementación de 

pabellones, generación de amplios espacios de pasillos y celdas, mejora 

en la calidad de la alimentación, mayor proporción de medicamentos e 

incremento de personal médico a fin de atender a la población 

penitenciaria y en especial a aquellos que presentan factores de riesgo a 

fin de evitar una afectación grave a su salud que ponga en riesgo su vida.. 
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4. Se recomienda que los Jueces de la Investigación Preparatoria de Lima 

Norte, al momento de evaluar el estado de salud del imputado, no realicen 

requerimientos en demasía elevados o formales relacionados al 

certificado médico que devengan en barreras burocráticas; dado que, 

muchas veces para un interno por prisión preventiva y para su defensa, 

les es difícil conseguir certificados detallados, voluminosos o cuantiosos, 

que acrediten el factor de riesgo; en ese sentido, el juez de garantías 

deberá ser más flexible entorno a  dichas exigencias en ponderación del 

principio de dignidad humana, la cual está regulada en el artículo 1 de la 

Constitución política del Estado Peruano. 
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ANEXO 1: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORISTICA  

TÍTULO: Los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 

FORMULACIÓN 
DEL PROBLEMA 

OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS 

PROBLEMA 
GENERAL: 

¿Es necesario 
implementar los 
factores de riesgo 
de contagio de 
Covid-19 como 
criterio de 
observancia 
obligatoria en la 
Prisión Preventiva, 
Lima Norte, 2020? 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar si es necesario 
implementar los factores de 
riesgo de contagio de Covid-19 
como criterio de observancia 
obligatoria en la Prisión 
Preventiva, Lima Norte, 2020. 

SUPUESTO GENERAL: 

Si es necesario implementar los factores de riesgo de 
contagio de Covid-19 en el Código Procesal Penal, como 
criterio de observancia obligatoria en la Prisión Preventiva; 
debido a que, se debe priorizar el estado de salud de las 
personas mayores de 60 años; así como, de personas que 
presentan comorbilidades; dicho criterio se debe evaluar 
durante el análisis del presupuesto de proporcionalidad, ello 
en aplicación del documento técnico de Prevención, 
diagnóstico y tratamiento de personas afectadas con esta 
enfermedad, promulgado mediante la Resolución N° 193-
2020 – Minsa; ello a pesar de que se cumpla con todos los 
presupuestos de esta medida coercitiva.  

CATEGORÍA 1: Factores de 
riesgo de contagio de la Covid-19 

 

Subcategoría 1: Edad mayor a 60 
años  

 

Subcategoría 2:  

Presencia de Comorbilidades. 

PROBLEMA 
ESPECÍFICO 1 

¿De qué manera 
los factores de 
riesgo de contagio 
de Covid-19 como 
criterio de 
observancia 
obligatoria se 
pueden analizar 
dentro del 
presupuesto de 

OBJETIVO ESPECÍFICO 01: 

 

Determinar si los factores de 
riesgo de contagio de Covid-19 
como criterio de observancia 
obligatoria se pueden analizar 
dentro del presupuesto de 
proporcionalidad de la Prisión 
Preventiva, Lima Norte, 2020. 

 

SUPUESTO ESPECÍFICO 01: 

 

Los factores de Riesgo a contraer la Covid-19 si se deben 
analizar en el presupuesto de la proporcionalidad de la 
medida de prisión preventiva, Lima Norte, 2020. 

 

 

 

CATEGORÍA 2: Prisión 
Preventiva 

 

Subcategoría 1: Proporcionalidad 
de la medida 

 

Subcategoría 2: Variación de la 
medida.  



 
 

proporcionalidad de 
la Prisión 
Preventiva, Lima 
Norte, 2020? 

PROBLEMA 
ESPECÍFICO 2 

¿Como el 
hacinamiento de los 
penales es causa 
fundamental para la 
implementación de 
los factores de 
riesgo de contagio 
de Covid-19 como 
criterio de 
observancia 
obligatoria en la 
prisión preventiva? 

 

 

PREGUNTA 
ESPECÍFICO 03: 

¿De que manera a 
raíz de los factores 
de riesgo de 
contagio de Covid-
19 como criterio de 
observancia 
obligatoria en la 
prisión preventiva, 
corresponde dictar 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02: 

 

Determinar si el hacinamiento de 
los penales es causa 
fundamental para la 
implementación de los factores 
de riesgo de contagio de Covid-
19 como criterio de observancia 
obligatoria en la prisión 
preventiva. 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 03: 

 

Determinar si a raíz de los 
factores de riesgo de contagio de 
Covid-19 como criterio de 
observancia obligatoria en la 
prisión preventiva, corresponde 
dictar una medida de distinta a la 
prisión preventiva. 

 

 

SUPUESTO ESPECÍFICO 02: 

 

El hacinamiento de los penales si es causa fundamental para 
la implementación de los factores de riesgo de contagio de 
Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la 
prisión preventiva; debido a que, por el poco distanciamiento 
existente en las celdas, las cuales son continuas, presentan 
espacios pequeños y la población ha sobrepasado la 
capacidad de las mismas, existe una probabilidad alta de 
contagio, que en personas con factores de riesgo, puede 
representar un peligro inminente a su vida.  

 

 

 

SUPUESTO ESPECÍFICO 03: 

 

A raíz de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 
como criterio de observancia obligatoria en la prisión 
preventiva, si corresponde dictar una medida de distinta a la 
prisión preventiva; las cuales pueden ser: el impedimento de 
salida del país, la comparecencia con restricciones o arresto 
domiciliario. 

 



 
 

una medida de 
distinta a la prisión 
preventiva? 

 

 

 

 

METODOLOGÍA: 

 

PARTICIPANTES: 

TÉCNICA E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE 
DATOS: 

 

TIPO DE 
INVESTIGACIÓN: 

Investigación 
básica 

 

ENFOQUE: 
Cualitativo 

 

DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓN: 

 

Teoría 
fundamentada 

ocho abogados especialistas en 
prisión preventiva, conformados 
por (i) dos Fiscales Adjuntos 
Provinciales especializados en 
prisión preventiva y Covid 19 (ii) 
cinco Abogados litigantes 
especializados en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de 
Lima Norte y en prisiones 
preventivas. 

Técnicas: 

 
- Entrevista 
- Análisis documental 

 

Instrumentos: 
- Guía de entrevista 
- Guía de análisis documental 



 
 

ANEXO 2: FICHAS DE VALIDACIÓN  

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

I.1. Apellidos y Nombres: VELA RAMIREZ JUAN CARLOS 

I.2. Cargo e institución donde labora:  Magister en Derecho Penal y Procesal Penal 

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

I.4. Autor(a) de Instrumento: Olivero Aguilar, Pedro Carlos 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

 

CRITERIOS INDICADORES 

INACEPTABLE 
MÍNIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

4

0 

4

5 

5

0 

5

5 

6

0 

6

5 

70 75 80 8

5 

9

0 

9

5 

100 

1. CLARIDAD  

Esta formulado con 

lenguaje 

comprensible.  

            x 

2. OBJETIVIDAD  

Esta adecuado a las 

leyes y principios 

científicos.  

            x 

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los 

objetivos y las 

necesidades reales 

de la investigación.  

            x 

4. 

ORGANIZACIÓN  

Existe una 

organización lógica.  

            x 

5. SUFICIENCIA  

Toma en cuenta los 

aspectos 

metodológicos 

esenciales  

            x 

6. 

INTENCIONALIDAD  

Esta adecuado para 

valorar las categorías.  

            x 

7. CONSISTENCIA  

Se respalda en 

fundamentos técnicos 

y/o científicos. 

            x 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia 

entre los problemas, 

objetivos, supuestos 

jurídicos 

            x 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia 

responde una 

metodología y diseño 

aplicados para lograr 

            x 



 
 

verificar los 

supuestos.  

10. PERTINENCIA  

El instrumento 

muestra la relación 

entre los 

componentes de la 

investigación y su 

adecuación al Método 

Científico. 

            x 

             

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

SI  

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

SI  

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

 

Lima, 26 de febrero del 2022 

                                                                        

 

_____________________________________ 

 FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

Mg. VELA RAMIREZ JUAN CARLOS                                                                                                              

CAL: 60624 

DNI N° 09898307 - TELF.: 974921155  

  

100% 



 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

I.1. Apellidos y Nombres: Yliana del Milagro Alvarado Colmenares 

I.2. Cargo e institución donde labora: Ministerio Público 

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

I.4. Autor(a) de Instrumento: Olivero Aguilar, Pedro Carlos 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 

INACEPTABLE 
MÍNIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

4

0 

4

5 

5

0 

5

5 

6

0 

6

5 

7

0 

75 80 8

5 

9

0 

9

5 

100 

1. CLARIDAD  

Esta formulado 

con lenguaje 

comprensible.  

            x 

2. OBJETIVIDAD  

Esta adecuado a 

las leyes y 

principios 

científicos.  

            x 

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a 

los objetivos y las 

necesidades 

reales de la 

investigación.  

            x 

4. ORGANIZACIÓN  

Existe una 

organización 

lógica.  

            x 

5. SUFICIENCIA  

Toma en cuenta 

los aspectos 

metodológicos 

esenciales  

            x 

6. INTENCIONALIDAD  

Esta adecuado 

para valorar las 

categorías.  

            x 

7. CONSISTENCIA  

Se respalda en 

fundamentos 

técnicos y/o 

científicos. 

            x 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia 

entre los 

problemas, 

objetivos, 

supuestos 

jurídicos 

            x 



 
 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia 

responde una 

metodología y 

diseño aplicados 

para lograr 

verificar los 

supuestos.  

            x 

10. PERTINENCIA  

El instrumento 

muestra la 

relación entre los 

componentes de 

la investigación y 

su adecuación al 

Método Científico. 

            x 

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

SI  

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

SI  

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

Lima, 22 de febrero del 2022 

 

 

_________________________________________ 

  FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI N°42090311   Telf.: 949407495 

  

100% 



 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

 

I.1. Apellidos y Nombres:  Ivet Acuña Valenzuela 

I.2. Cargo e institución donde labora: Magister en Derecho Penal y Procesal Penal – Estudio 

Jurídico 

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

I.4. Autor(a) de Instrumento: Olivero Aguilar, Pedro Carlos 

  

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 

INACEPTABLE 
MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

4
0 

4
5 

5
0 

5
5 

6
0 

65 7
0 

75 80 85 9
0 

9
5 

100 

1. CLARIDAD  
Esta formulado con 
lenguaje 
comprensible.  

            x 

2. OBJETIVIDAD  
Esta adecuado a las 
leyes y principios 
científicos.  

            x 

3. ACTUALIDAD 

Esta adecuado a los 
objetivos y las 
necesidades reales 
de la investigación.  

            x 

4. ORGANIZACIÓN  
Existe una 
organización lógica.  

            x 

5. SUFICIENCIA  

Toma en cuenta los 
aspectos 
metodológicos 
esenciales  

            x 

6. INTENCIONALIDAD  
Esta adecuado para 
valorar las 
categorías.  

            x 

7. CONSISTENCIA  

Se respalda en 
fundamentos 
técnicos y/o 
científicos. 

            x 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia 
entre los problemas, 
objetivos, 
supuestos jurídicos 

            x 



 
 

9. METODOLOGÍA  

La estrategia 
responde una 
metodología y 
diseño aplicados 
para lograr verificar 
los supuestos.  

            x 

10. PERTINENCIA  

El instrumento 
muestra la relación 
entre los 
componentes de la 
investigación y su 
adecuación al 

Método Científico. 

            x 

 

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

SI  

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

SI  

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

 

Lima, 22 de febrero del 2022 

 

 

 

_________________________________ 

 FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI N° 42937298 TELF.:  927787898 

ANEXO 3.- INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

100% 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión 

respecto a los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia 

obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020; motivo por el cual, se le pide 

responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistado/a  :  

 

Cargo    :  

 

Institución   :  

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que, en el Perú, el Ministerio Público realiza un uso 

excesivo de la prisión preventiva a pesar de ser una figura 

excepcional? ¿Por qué? 

TÍTULO: Los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de 

observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 

Determinar si es necesario implementar los factores de riesgo de contagio de 

Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, 

Lima Norte, 2020. 



 
 

2. ¿Cuál es la necesidad de implementar los factores de riesgo de 

contagio de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la 

prisión preventiva, en el año 2020? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Preguntas: 

3. ¿Cuál fue el impacto de la Covid-19, en el presupuesto de peligro 

procesal de la Prisión Preventiva en el año 2020? 

4. ¿Considera usted que los factores de riesgo se pueden analizar dentro 

del presupuesto de proporcionalidad en la medida de la prisión 

preventiva, en el año 2020? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

 

5. ¿De qué manera el hacinamiento en los penales afecta la dignidad 

humana de los sentenciados?  

6. ¿Considera usted, que a raíz del hacinamiento de los penales se pueda 

implementar los factores de riesgo de contagio de Covid-19, como 

criterio de observación obligatoria para los jueces al momento de dictar 

Determinar si los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio 

de observancia obligatoria se pueden analizar dentro del presupuesto de 

proporcionalidad de la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 

Determinar si el hacinamiento de los penales es causa fundamental para la 

implementación de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva. 



 
 

prisión preventiva? ¿De ser así, la implementación se debería dar 

legislativamente o mediante el desarrollo jurisprudencial? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

 

 

7. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19. ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la sustracción del imputado al proceso – peligro 

de fuga? 

 

8. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19, ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la obstaculización del proceso-peligro procesal? 

 

 

SELLO FIRMA 

  

 

 

  

Determinar si a raíz de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva, corresponde 

dictar una medida de distinta a la prisión preventiva. 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión 

respecto a los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia 

obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020; motivo por el cual, se le pide 

responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistado/a  : María Cecilia del Rosario Suarez Claros 

 

Cargo    : Abogada 

 

Institución   : Independiente 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que, en el Perú, el Ministerio Público realiza un uso 

excesivo de la prisión preventiva a pesar de ser una figura 

excepcional? ¿Por qué? 

TÍTULO: Los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de 

observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 

Determinar si es necesario implementar los factores de riesgo de contagio de 

Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, 

Lima Norte, 2020. 



 
 

 

Me parece que sí hace un uso excesivo de la prisión preventiva dado que 

advertimos muchos casos y no consideran los factores que se deben tener 

en conjunto para que se dicte. 

 

2. ¿Cuál es la necesidad de implementar los factores de riesgo de 

contagio de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la 

prisión preventiva, en el año 2020? 

 

Mira en principio que en el año 2020 bueno ya estamos en el año 2022 

me parece que en la época en el año 2020 si era necesario porque 

estábamos frente a una pandemia completamente desconocida, no 

solamente en el Perú sino en el mundo, si bien es cierto en otras latitudes 

si ya estaban entrando a una segunda ola nosotros estábamos recién 

teniendo los primeros casos y era necesario que se implemente ciertos 

tipos de factores para evitar el riesgo de contagio así, y uno de ellos 

hubiera sido no abusar de la prisión preventiva. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Preguntas: 

3. ¿Cuál fue el impacto de la Covid-19, en el presupuesto de peligro 

procesal de la Prisión Preventiva en el año 2020? 

No podría saber cuál ha sido el impacto en el presupuesto porque no estaba 

al tanto de dicho tema, pero si vemos a nivel global como sociedad y cómo 

se presentó la pandemia no estábamos preparados, no había un presupuesto 

especial para enfrentar la pandemia, así hemos visto que el Gobierno ha 

tenido que recurrir a diferentes fondos para adquirir los equipos de protección, 

comprendiendo que el impacto ha sido tremendo pero saber exactamente 

Determinar si los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio 

de observancia obligatoria se pueden analizar dentro del presupuesto de 

proporcionalidad de la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 



 
 

cuánto el presupuesto no sé no sé pero sí debe haber causado un impacto 

fuerte porque nadie estaba preparado para la pandemia. 

 

4. ¿Considera usted que los factores de riesgo se pueden analizar dentro 

del presupuesto de proporcionalidad en la medida de la prisión 

preventiva, en el año 2020? 

 

No puedo contestar esa pregunta un operador estatal dentro del sistema lo 

puede contestar yo no soy un operador de dentro del sistema de Justicia son 

ellos los que tendrían que responderte. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

 

5. ¿De qué manera el hacinamiento en los penales afecta la dignidad 

humana de los sentenciados?  

 

Porque todas las personas tenemos derecho a la intimidad y el hacinamiento 

en los penales anula ese derecho, no solo de los sentenciados, sino de los 

que están procesados y purgan carcelería, afectando grandemente a la 

dignidad humana. El hecho de estar preso en un establecimiento hacinado 

donde deben entrar 1800 personas están entrando 7000, indica que no hay 

derecho de intimidad para ellos. 

 

6. ¿Considera usted, que a raíz del hacinamiento de los penales se pueda 

implementar los factores de riesgo de contagio de Covid-19, como 

criterio de observación obligatoria para los jueces al momento de dictar 

Determinar si el hacinamiento de los penales es causa fundamental para la 

implementación de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva. 



 
 

prisión preventiva? ¿De ser así, la implementación se debería dar 

legislativamente o mediante el desarrollo jurisprudencial? 

 

Yo creo que el juez debe tener en cuenta las medidas de prevención para 

incrementar los factores de riesgo por ejemplo en los delitos menores, 

También debemos pensar ¿desde cuándo no se construyen penales los 

penales? no se están construyendo de hace años el último penal creo que 

fue el de Ancón, así como la población ha crecido, lamentablemente también 

crecen las personas que cometen delitos y en base a eso también debieron 

crearse hacerse nuevos penales. El que no se construyeran centros de 

reclusión ha sido un problema. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

 

 

7. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19. ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la sustracción del imputado al proceso – peligro 

de fuga? 

Lo bueno sería bueno la imposición de grilletes electrónicos, porque la 

verdad yo no estoy tampoco de acuerdo con la con la prisión domiciliaria 

porque es un saludo a la bandera, dado que los presos se salen, no 

llegamos a la conciencia de cumplimiento de las normas y además el 

hecho de tener a policías que deben estar cuidándolos es un despropósito 

porque deberían estar protegiendo a la sociedad y no a un delincuente en 

su casa. 

 

Determinar si a raíz de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva, corresponde 

dictar una medida de distinta a la prisión preventiva. 



 
 

8. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19, ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la obstaculización del proceso-peligro procesal? 

 

Como he referido anteriormente, los grilletes electrónicos dado que con la 

tecnología se puede verificar el cumplimiento de su detención en su 

domicilio, la tecnología nos permitiría el monitoreo adecuado. 

 

SELLO FIRMA 

 

 

 

 

 

  



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión 

respecto a los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia 

obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020; motivo por el cual, se le pide 

responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistado/a  : Sheyla Lucero Carmen Yman 

 

Cargo    : Fiscal Adjunta Provincial – 1º Despacho Provincial 

Penal de la Primera Fiscalía Corporativa Penal de La Victoria – San Luis 

 

Institución   : Ministerio Público 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que, en el Perú, el Ministerio Público realiza un uso 

excesivo de la prisión preventiva a pesar de ser una figura excepcional? 

¿Por qué? 

TÍTULO: Los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de 

observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 

Determinar si es necesario implementar los factores de riesgo de contagio de 

Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, 

Lima Norte, 2020. 



 
 

La prisión preventiva se aplica en los delitos de mayor gravedad y se 

considera como un castigo severo, El Ministerio Público aplica la prisión 

preventiva para aquellos delitos como una medida severa, se puede aplicar 

para una imputación a un delito a una persona específica en tanto pues como 

sabemos la persona tiene el derecho a la vida y a la libertad que son los 

derechos fundamentales, para las cuales el Ministerio público toma como 

medida la prisión preventiva cuando los delitos sean más gravosos como por 

ejemplo en los delitos contra la libertad sexual, contra el patrimonio, por 

omisión familiar, en esos delitos pues se aplicaría la prisión preventiva como 

medida principal y severa, buscando asegurar a presencia del imputado en 

el proceso, garantizando el funcionamiento del Ministerio público, quienes se 

considera como los perseguidores del delito. 

 

2. ¿Cuál es la necesidad de implementar los factores de riesgo de contagio 

de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la prisión 

preventiva, en el año 2020? 

 

La necesidad de poder implementar los factores de riesgo en cuanto al 

COVID- 19 sería hacer prevalecer el tema de los derechos fundamentales de 

la persona ,si bien es cierto la prisión preventiva se aplica como medida 

severa para restringir o privatizará a una persona de su libertad ya sea por 

haber cometido algún delito en específico en tanto se debería también 

prevalecer quizás los factores de riesgo que tienen los recluidos en los 

centros penitenciarios, tomando en consideración que nuestro país tiene gran 

cantidad de sobrepoblación en los penales, es decir se estaría reasignando 

o aumentando el hacinamiento de los detenidos en las prisiones, lo que 

ocasiona exponer a los recluidos en grave riesgo salubridad ya que hay 

personas vulnerables ya sea con enfermedades crónicas o también pues 

personas de edad. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 
Determinar si los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio 

de observancia obligatoria se pueden analizar dentro del presupuesto de 

proporcionalidad de la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 



 
 

 

Preguntas: 

3. ¿Cuál fue el impacto de la Covid-19, en el presupuesto de peligro 

procesal de la Prisión Preventiva en el año 2020? 

 

Al respecto, a raíz de la pandemia se ha ido incrementando la actividad 

delictiva lo que hace notar que la sociedad se encuentra en grave riesgo de 

seguridad, cuando se manifiesta la Prisión Preventiva se debería garantizar 

la aplicación de la prisión preventiva es pues la no obstaculización de una 

investigación ante un hecho delictivo, toda vez que el Ministerio público 

cumple un rol muy importante en el cual busca garantizar que no se 

interrumpa la investigación ya que dentro de ello realizamos diversas 

diligencias de los cuales pues prevalecemos y también garantizamos que se 

haga una correcta aplicación de las leyes, el COVID-19 ha generado que 

nosotros también tengamos que aplicar varios presupuestos legales ya que 

a consecuencia de la pandemia no ha disminuido la comisión de delitos en 

tanto pues las prisiones preventivas resulta desproporcionada, ante los 

delitos de menor gravedad y que sea motivo para restringir la libertad de una 

persona. 

 

4. ¿Considera usted que los factores de riesgo se pueden analizar dentro 

del presupuesto de proporcionalidad en la medida de la prisión 

preventiva, en el año 2020? 

 

Claro que si, la prisión preventiva busca garantizar que no haya una 

obstaculización en cuanto al cumplimiento de alguna investigación en todo 

caso también se debería considerar los factores de riesgo para no para no 

permitir la propagación de COVID 19, en ese sentido es necesario advertir 

que la prisión preventiva se debería ser aplicable para los imputados 

primerizos, ya sea en los delitos menores o personas sin antecedentes, mi 

persona en representación del Ministerio Publico actuamos con objetividad y 

ponderación haciendo prevalecer los derechos fundamentales de la persona. 

 



 
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

 

5. ¿De qué manera el hacinamiento en los penales afecta la dignidad 

humana de los sentenciados?  

 

El hacinamiento excesivo en los centros penitenciarios generaría exponer a 

los recluidos por un tema de insalubridad más aun cuando estamos en una 

pandemia mundial, sin embargo esta es una medida que se aplica para 

aquellas personas que han cometido una acción antijurídica que van en 

contra de las leyes, considerando que nuestro país no cuenta con un sistema 

o una administración que sea idónea en cuanto vemos que el acercamiento 

entre usuarios es de manera excesiva, analizando el tema de la seguridad y 

la salubridad que hay dentro de los centros penitenciarios, deberíamos hacer 

prevalecer y garantizar un correcto y adecuado uso de la prisión preventiva 

si bien se cumple con realizar una investigación mientras los acusados están 

dentro del centro penitenciario se tendría que analizar también a qué delitos 

correspondería el tiempo de la prisión preventiva para no afectar su dignidad 

humana. 

 

6. ¿Considera usted, que a raíz del hacinamiento de los penales se pueda 

implementar los factores de riesgo de contagio de Covid-19, como 

criterio de observación obligatoria para los jueces al momento de dictar 

prisión preventiva? ¿De ser así, la implementación se debería dar 

legislativamente o mediante el desarrollo jurisprudencial? 

 

Determinar si el hacinamiento de los penales es causa fundamental para la 

implementación de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva. 



 
 

Bueno en cuanto al hacinamiento de los penales se debería implementar 

considero los factores de riesgo de contagio de COVID-19, tal es así que se 

debe ponderar el tema de los derechos fundamentales de la persona si bien 

es cierto tenemos derecho a la vida y también tenemos derecho a la libertad 

en tanto pues también se tendría que dar una sobre protección quizá pues 

una observancia en cuanto al cumplimiento de las prisiones preventivas que 

debería darse legislativamente para poder hacer prevalecer los derechos de 

las personas que estarían cumpliendo esta prisión preventiva. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

 

 

7. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19. ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban dictar 

a fin de evitar la sustracción del imputado al proceso – peligro de fuga? 

 

Si bien es cierto a raíz de la pandemia hay muchas líderes políticos que 

habrían cometido delitos ya sea como lavado de activos y que a raíz de la 

pandemia tengo conocimiento se les ha dado en arresto domiciliario en 

todo caso también deberíamos ponderar la igualdad de derechos, porque 

hay tantas personas recluidas en los centros penitenciarios de los cuales 

ya tienen mayoría de edad en todo caso se debería y tomar otras medidas 

que sustituyan a la prisión preventiva, para que puedan cumplir las 

medidas dictadas en libertad, en todo caso para no ponerlos en riesgo, 

hay personas que sí tienen enfermedades crónicas o por su avanzada 

edad están dentro del reclusorio cumpliendo con la medida mientras dura 

la investigación, para no poner en peligro su vida o su salud porque los 

centros penitenciarios en el Perú lamentablemente no cuentan con una 

Determinar si a raíz de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva, corresponde 

dictar una medida de distinta a la prisión preventiva. 



 
 

administración que funcione de manera correcta pues quizás no tienen 

medicinas o de repente otros medios para poder contrarrestar con esto de 

la pandemia. 

 

8. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19, ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la obstaculización del proceso-peligro procesal? 

 

El peligro procesal es una de las medidas que se podría optar para poder 

evitar una obstaculización en el proceso, podría ser para las personas de 

60 años cumplan otras medidas quizá pagar un acuerdo reparatorio o 

quizá puedes hacerlos firmar mensualmente, así como hacerle una con 

monitoreo mensual no de acuerdo a las medidas que se les podrían 

brindar sin privarlo de su libertad, ya que la prisión preventiva se podría 

dar como última opción considerando que son personas adultas. 

 

 

SELLO FIRMA 

 

 

 

 

 

 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión 

respecto a los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia 

obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020; motivo por el cual, se le pide 

responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistado/a  : Pedro Pablo Prias Reyes 

 

Cargo    : Abogado 

 

Institución   : Dirección Regional de Salud del Callao 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que, en el Perú, el Ministerio Público realiza un uso 

excesivo de la prisión preventiva a pesar de ser una figura 

excepcional? ¿Por qué? 

 

TÍTULO: Los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de 

observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 

Determinar si es necesario implementar los factores de riesgo de contagio de 

Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, 

Lima Norte, 2020. 



 
 

Si, porque no evalúa adecuadamente los elementos configurantes, entre 

los que se encuentra el peligro de fuga. 

 

2. ¿Cuál es la necesidad de implementar los factores de riesgo de 

contagio de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la 

prisión preventiva, en el año 2020? 

 

Es necesario incluir dicho elemento adicional, más aún que la emergencia 

sanitaria por las graves consecuencias que ocasiona el covid19 a la salud 

y la vida de las personas, se mantiene vigente. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Preguntas: 

3. ¿Cuál fue el impacto de la Covid-19, en el presupuesto de peligro 

procesal de la Prisión Preventiva en el año 2020? 

 

Fue alto, debido a que no se podían internar a las personas en las 

prisiones por estar expuestas a un alto riesgo de padecer de covid-19. 

 

4. ¿Considera usted que los factores de riesgo se pueden analizar 

dentro del presupuesto de proporcionalidad en la medida de la 

prisión preventiva, en el año 2020? 

 

Si, porque permite que se puedan adoptar otras alternativas, como la 

detención domiciliaria para prevenir el contagio por covid19. 

 

 

 

Determinar si los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio 

de observancia obligatoria se pueden analizar dentro del presupuesto de 

proporcionalidad de la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 



 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

 

5. ¿De qué manera el hacinamiento en los penales afecta la dignidad 

humana de los sentenciados?  

 

Afecta considerablemente si no te tiene en cuenta el respeto de la salud 

o la vida humana, más aún si carecen de condiciones ambientales 

adecuadas. 

 

6. ¿Considera usted, que a raíz del hacinamiento de los penales se 

pueda implementar los factores de riesgo de contagio de Covid-19, 

como criterio de observación obligatoria para los jueces al momento 

de dictar prisión preventiva? ¿De ser así, la implementación se 

debería dar legislativamente o mediante el desarrollo 

jurisprudencial? 

Si, porque permitirá que la prisión preventiva pueda ser reajustada y se 

apliquen otras alternativas como la detención domiciliaria. Se debería 

desarrollar a nivel jurisprudencial, dado que ya está regulado el respeto 

por la vida humana o la salud. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

Determinar si el hacinamiento de los penales es causa fundamental para la 

implementación de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva. 

Determinar si a raíz de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva, corresponde 

dictar una medida de distinta a la prisión preventiva. 



 
 

 

7. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19. ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la sustracción del imputado al proceso – peligro 

de fuga? 

 

Considero que la detención domiciliaria es una buena alternativa para 

evitar el contagio por covid19, más aún si son personas de alto riesgo. 

 

8. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19, ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la obstaculización del proceso-peligro procesal? 

Bajo mi consideración, deberían dictarse la comparecencia con 

restricciones y el impedimento de salida del país; medidas coercitivas que 

evitarían que el imputado pueda influir mediante si mismo o terceros en 

testigos, denunciantes o peritos. 

 

 

SELLO FIRMA 

 

 

 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión 

respecto a los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia 

obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020; motivo por el cual, se le pide 

responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistado/a  : Cristopher Jeisson Vasquez Mateo 

 

Cargo    : Abogado – AFF 

 

Institución   : Ministerio Público 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que, en el Perú, el Ministerio Público realiza un uso 

excesivo de la prisión preventiva a pesar de ser una figura 

excepcional? ¿Por qué? 

 

TÍTULO: Los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de 

observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 

Determinar si es necesario implementar los factores de riesgo de contagio de 

Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, 

Lima Norte, 2020. 



 
 

No, considero que en los últimos años el Ministerio Público ha adoptado 

una posición más garantista, conforme a las reglas del nuevo modelo 

procesal, donde la prisión preventiva es la excepción y no la regla. 

Además, debemos tener en cuenta que esta medida coercitiva no solo 

depende del Ministerio Público, sino, que es el juez de la investigación 

preparatoria quien resuelve si declara fundada o no la medida, de modo 

que, la jurisprudencia viene sentando las bases sobre la excepcionalidad 

de la prisión preventiva, lo que conlleva, que el Ministerio Público evalué 

con mayor detenimiento los presupuestos para optar por esta medida, y 

de esta manera evitar pronunciamientos desfavorables en desmedro de 

la investigación. 

 

2. ¿Cuál es la necesidad de implementar los factores de riesgo de 

contagio de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la 

prisión preventiva, en el año 2020? 

 

Considero que es importante que el Fiscal y el Juez, tomen en cuenta los 

factores de riesgo de contagio de COVID-19, pero no como criterio de 

observancia obligatoria, porque a mi entender, se afectaría el principio de 

legalidad, al no encontrarse contemplada dentro de los presupuestos para 

determinar la procedencia o no de la prisión preventiva. En ese sentido, 

los factores de riesgo deberían ser analizados conjuntamente con los 

presupuestos materiales del artículo 268° del Código Procesal Penal, toda 

vez, que si existen fundados y graves elementos de convicción, se cumple 

con la prognosis de pena, y se acredita razonablemente el peligro 

procesal, no se podría optar por una medida menos gravosa, pese a la 

existencia de factores de riesgo, ya que se estaría generando un riesgo 

para los fines de la investigación, y en algunos casos, para las víctimas 

y/o agraviados, entonces, considero que estos factores de riesgo deben 

considerarse y analizarse en cada caso en particular. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Determinar si los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio 

de observancia obligatoria se pueden analizar dentro del presupuesto de 

proporcionalidad de la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 



 
 

 

 

Preguntas: 

3. ¿Cuál fue el impacto de la Covid-19, en el presupuesto de peligro 

procesal de la Prisión Preventiva en el año 2020? 

 

Considero que ninguno, por cuanto el peligro procesal está determinado por 

otros factores como los distintos arraigos, la gravedad de la pena, la influencia 

sobre testigos e imputados, la alteración de medios de prueba; ahora bien, 

en un caso en concreto, frente a un requerimiento de prisión preventiva, el 

imputado podría alegar que no existe peligro de fuga, por cuanto padece de 

dicha enfermedad, y tiene que quedarse en su domicilio acompañado de su 

familiar (arraigo domiciliario, familiar), sin embargo, como he mencionado, 

cada caso tiene sus particularidades, y debe analizarse en conjunto, con 

todos los presupuestos materiales, para no desnaturalizar la figura de la 

prisión preventiva. 

 

4. ¿Considera usted que los factores de riesgo se pueden analizar dentro 

del presupuesto de proporcionalidad en la medida de la prisión 

preventiva, en el año 2020? 

 

Sí, ya que el principio de proporcionalidad impone un límite al ejercicio de la 

prisión preventiva, de modo que, debe existir no solo necesidad e idoneidad 

en la medida, sino también, proporcionalidad en sentido estricto, donde el 

juzgador deberá analizar si pese a la existencia de los presupuestos 

materiales del artículo 268° del CPP, existe una ponderación entre lo que se 

busca con la medida, y las consecuencias que afrontará el investigado, en 

este punto, considero que debería tomarse en cuenta los factores de riesgo, 

para garantizar la vida del imputado, su integridad y otros derechos 

fundamentales conexos a su libertad. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Determinar si el hacinamiento de los penales es causa fundamental para la 

implementación de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva. 



 
 

Preguntas: 

 

5. ¿De qué manera el hacinamiento en los penales afecta la dignidad 

humana de los sentenciados?  

El hacinamiento penitenciario es una problemática que no encuentra 

solución, debido a la carencia de logística y de capacidad de gestión, lo cual, 

evidentemente afecta la dignidad no solo de los sentenciados, sino también, 

de las personas que se encuentran con mandato de prisión preventiva. Aquí 

es importante destacar el principio de proporcionalidad en sentido estricto, 

toda vez, que, al investigado con prisión preventiva, se le da el mismo 

tratamiento que al sentenciado, y ante una infraestructura inadecuada, con 

una sobrepoblación carcelaria, no se garantiza la dignidad humana, lo cual, 

genera que no se cumpla con el fin de la pena. 

 

 

6. ¿Considera usted, que a raíz del hacinamiento de los penales se pueda 

implementar los factores de riesgo de contagio de Covid-19, como 

criterio de observación obligatoria para los jueces al momento de dictar 

prisión preventiva? ¿De ser así, la implementación se debería dar 

legislativamente o mediante el desarrollo jurisprudencial? 

 

Sí, el problema de la sobrepoblación carcelaria es que existen demasiados 

internos, para un ambiente muy limitado, siendo que, frente a la pandemia, 

existe un alto riesgo de que se produzca un contagio masivo, que afectaría la 

vida y la salud de los reclusos. Entonces, considero que, al momento de 

requerir y resolver una medida de prisión preventiva, si se debería tomar en 

cuenta los factores de riesgo y el hacinamiento penitenciario, en relación con 

el presupuesto de la proporcionalidad de la medida, debiendo fundamentarse 

de manera objetiva y razonable la necesidad e idoneidad de la medida. 

Finalmente, considero que la implementación debería darse mediante 

desarrollo jurisprudencial, ya que legislar sobre los factores de riesgo de una 

enfermedad en específico, podría desnaturalizar el objeto de la prisión 

preventiva, máxime, si obligaría al juzgador a que se pronuncie sobre ese 



 
 

presupuesto, que a la larga generaría pronunciamientos contradictorios y/o 

ambiguos, por eso es que se debe analizar en cada caso en concreto, con la 

jurisprudencia que se emita sobre la materia. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

 

 

 

7. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19. ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la sustracción del imputado al proceso – peligro 

de fuga? 

 

Sí, frente a esos supuestos, el Código Procesal Penal, prevé en el artículo 

290°, la figura de la detención domiciliaria, que viene a ser una medida 

que sustituye a la prisión preventiva, cuando la persona es mayor de 65 

años, tiene alguna enfermedad grave, o tiene incapacidad física; sin 

embargo, este artículo no contempla otras comorbilidades vinculadas con 

el COVID-19, por lo que, no se aplicaría en muchos casos, quedándonos 

con medidas menos gravosas como el impedimento de salida del país, o 

la comparecencia con restricciones. No obstante, ello, como ya he 

señalado, cada caso tiene sus particularidades, y el juzgador es quien 

deberá sopesar los presupuestos materiales, frente a los factores de 

riesgo que pudiera tener el imputado, ya que considero que de existir 

elementos razonables y concretos que acrediten el peligro de fuga, sí 

correspondería imponer la prisión preventiva, pese a las comorbilidades 

que pudiera tener el investigado, solo así se garantizaría los fines de la 

investigación. 

Determinar si a raíz de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva, corresponde 

dictar una medida de distinta a la prisión preventiva. 



 
 

 

8. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19, ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la obstaculización del proceso-peligro procesal? 

 

Respondo en igual sentido que la pregunta anterior, el Juez al momento 

de resolver, debe analizar los presupuestos materiales en conjunto, para 

determinar la idoneidad de la medida de prisión preventiva, en ese 

sentido, el Código Procesal Penal prevé medidas menos gravosas para 

que el imputado se sujete a la investigación, sin embargo, considero que 

cuando existen hechos o elementos concretos que evidencien que el 

imputado podría obstaculizar el proceso, se debería dictar la prisión 

preventiva, ya que no existe otra medida igualmente satisfactoria, que 

tenga como fin evitar el peligro procesal. Dicho esto, culmino indicando 

que el modelo procesal vigente, se caracteriza por ser garantista, ello 

obliga a que se busquen medidas menos gravosas antes de imponer una 

prisión preventiva, de modo que, tanto Fiscal como Juez, deben analizar 

con detenimiento los presupuestos materiales del 268°, y aplicar el juicio 

de proporcionalidad de la medida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

SELLO FIRMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión 

respecto a los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia 

obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020; motivo por el cual, se le pide 

responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistado/a  : Grecia Sarai  Denegri Taipicuri 

 

Cargo    : Abogada 

 

Institución   : Abogada - Litigante 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que, en el Perú, el Ministerio Público realiza un uso 

excesivo de la prisión preventiva a pesar de ser una figura 

excepcional? ¿Por qué? 

 

TÍTULO: Los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de 

observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 

Determinar si es necesario implementar los factores de riesgo de contagio de 

Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, 

Lima Norte, 2020. 



 
 

Si, considero que utilizan esta figura excesivamente debido a la presión 

social de “condenar” anticipadamente a los posibles culpables de delitos, 

y generar una presunta seguridad jurídica, sin tener en cuenta que todo 

acusado es inocente hasta que se demuestre lo contrario, mediante 

sentencia firme, pasar por una medida de privativa de libertad genera 

afectación emocional al investigado. 

 

2. ¿Cuál es la necesidad de implementar los factores de riesgo de 

contagio de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la 

prisión preventiva, en el año 2020? 

 

La necesidad de implementar los factores de riesgo de contagio de Covid-

19 como criterio de observancia obligatoria, es por una medida de brindar 

al investigado un proceso penal adecuado a ley, sin infringir sus derechos 

como ser humano y ofrecer las medidas sanitarias correspondientes, 

debido a que la pandemia del 2020, genero muchas muertes a nivel 

mundial. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Preguntas: 

3. ¿Cuál fue el impacto de la Covid-19, en el presupuesto de peligro 

procesal de la Prisión Preventiva en el año 2020? 

 

El impacto generado fue la falta de conocimiento de diversos juzgados de la 

enfermedad de Covid-19 y el riesgo de muerte que género en el año 2020, 

considerando que el presupuesto de peligro procesal fue ejecutado en los 

juzgados sin ninguna excepcionalidad. 

 

Determinar si los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio 

de observancia obligatoria se pueden analizar dentro del presupuesto de 

proporcionalidad de la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 



 
 

4. ¿Considera usted que los factores de riesgo se pueden analizar dentro 

del presupuesto de proporcionalidad en la medida de la prisión 

preventiva, en el año 2020? 

 

Considero que se debe tomar en cuenta este factor de riesgo, de manera 

excepcional en algunos casos, cuando el investigado se encuentre en una 

medida de vulnerabilidad en su salud, debido a que conllevaría a un perjuicio 

para un proceso adecuado conforme a ley. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

 

5. ¿De qué manera el hacinamiento en los penales afecta la dignidad 

humana de los sentenciados?  

 

El hacinamiento en los penales afecta en la dignidad humana de los 

sentenciados, porque se ven expuestos a ser contagiados de la enfermedad 

del covid-19, debido que los hacinamientos penales se encuentran en su 

afuero máximo de reos, y ser expuestos por nuevos internos cuando aún no 

existe una sentencia firme que declare su culpabilidad. 

6. ¿Considera usted, que a raíz del hacinamiento de los penales se pueda 

implementar los factores de riesgo de contagio de Covid-19, como 

criterio de observación obligatoria para los jueces al momento de dictar 

prisión preventiva? ¿De ser así, la implementación se debería dar 

legislativamente o mediante el desarrollo jurisprudencial? 

 

Si, debería ser de manera legislativa, debido a que se vulnera derechos 

fundamentales de la persona, como la dignidad, y la salud 

Determinar si el hacinamiento de los penales es causa fundamental para la 

implementación de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva. 



 
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

 

 

7. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19. ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la sustracción del imputado al proceso – peligro 

de fuga? 

 

La medida más adecuada sería el confinamiento domiciliario, para esos 

casos excepcionales, con todos los protocolos conforme a ley. 

 

8. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19, ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la obstaculización del proceso-peligro procesal? 

 

La medida más pertinente seria la comparecencia restringida o el 

impedimento de salida del país; asimismo, se debería dictar el arresto 

domiciliario, revisando los tipos de casos y la excepcionalidad del riesgo. 

 

 

 

 

 

Determinar si a raíz de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva, corresponde 

dictar una medida de distinta a la prisión preventiva. 



 
 

SELLO FIRMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión 

respecto a los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia 

obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020; motivo por el cual, se le pide 

responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistado/a  : Abel de la Cruz Armas 

 

Cargo    : Abogado Principal 

 

Institución   : Estudio Jurídico Lima Norte EIRL 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que, en el Perú, el Ministerio Público realiza un uso 

excesivo de la prisión preventiva a pesar de ser una figura 

excepcional? ¿Por qué? 

 

TÍTULO: Los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de 

observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 

Determinar si es necesario implementar los factores de riesgo de contagio de 

Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, 

Lima Norte, 2020. 



 
 

En primer lugar porque el código procesal penal en el artículo cuarto del 

título preliminar y el artículo 61 del código procesal penal hace referencia 

a que el Ministerio público debe ser objetivo y debe ser imparcial inclusive 

dentro del mismo código hace referencia de quién Ministerio Público tiene 

que actuar las pruebas de cargo y descargo para poder no esté o probar 

una culpabilidad o en todo caso eximir de una responsabilidad penal a 

una persona investigada sin embargo el Ministerio público por experiencia 

y por todos los casos que se ha visto se ve que él se percibe de que el 

Ministerio público no puede no trabaja en base a esos presupuestos no a 

esos objetivos lineamientos que están contemplados tanto en la 

Constitución como el código procesal penal sino que ellos trabajan 

motivados por el principio de producción o ellos consideran que mientras 

más prisiones preventivas este ellos tengan fundadas no ellos están 

produciendo y están justificando su trabajo y de esa manera no ellos son 

unos buenos fiscales ese es más o menos ese es el pensamiento que 

tiene todo fiscal y por ese motivo es que ellos no ven más allá la 

motivación de las prisiones preventivas inclusive no muchas veces en la 

mayoría de casos lesiona los derechos de la defensa la presunción de 

inocencia de las personas investigadas pues este solicitan las prisiones 

preventivas y Por otro lado también tenemos otro problema no que los 

jueces por ejemplo que dirían jueces imparciales sí parcializan con el 

Ministerio público no y se dejan llevar también por los temas mediáticos 

que por los medios de prensa no entonces eso pues emiten sus 

pronunciamientos no y no cumplen con lo que dice la ley. 

 

2. ¿Cuál es la necesidad de implementar los factores de riesgo de 

contagio de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la 

prisión preventiva, en el año 2020? 

A consecuencia de la de este estado de emergencia que hemos vivido 

debido pues a la enfermedad del COVID-19 que se inició el 15 de marzo 

16 de marzo del 2020 esto pues a esta enfermedad llevó puesta que 

ponga en peligro la vida de todas las personas y eso fue un problema a 

nivel mundial, entonces en ese sentido pronunciamiento sobre todo por la 

Corte Internacional de Derechos Humanos que hacían referencia 



 
 

justamente tener ciertas consideraciones por las personas que se 

encontraban privados de su libertad en prisiones no a nivel mundial en 

ese sentido pues eso ha promovido el motivo de que el Poder Judicial si 

no se pronuncia al respecto y este y evita pues una directiva dónde se 

estaba disponiendo que se tomen como criterios no el contagio del 

COVID-19 no porque tomando en cuenta de que esta enfermedad pues 

hacía de que peligre la vida de los mismos internos que de alguna manera 

pues no tenían los recursos para tener una contingencia médica en su 

salud entonces por esa situación se emiten pues disposiciones donde se 

insta a todos los magistrados inclusive a los a la Fiscalía de que tenga 

ciertas consideraciones al momento de solicitar por el lado del Ministerio 

público y de no esté resolver el caso de prisiones preventivas para los 

jueces tomando en cuenta no el contagio o sea eso de alguna manera 

motivo que no sea tan exigente tan severos no en los periodos de prisión 

preventiva o sea si el Ministerio público tenía que aplicar un criterio antes 

de pedir pero sin embargo si lo pedían los jueces también tenían que 

aplicar otros criterios para ver si entonces eso se tomaba en cuenta 

también no para poder no esté declarar infundado un pedido de prisión 

preventiva no sumado a eso pues también la investigación o la pena por 

el delito si es que no era tan gravoso entonces este eso es lo que ahora. 

Por otro lado también otro de los criterios era de que se dieron pues 

diferentes situaciones presupuestos en otras figuras jurídicas como por 

ejemplo la prisión preventiva en la sensación no hay ciertos presupuestos 

por ejemplo esos presupuestos es que cuando haiga cuando se haya 

desvanecido no uno de los presupuestos que se tomó en cuenta en la 

prisión preventiva entonces se podría dar la viabilidad a una sensación de 

prisión preventiva en este caso ya no se toma en cuenta estos criterios y 

no bastaba que un interno de un penal que estaba en prisión preventiva 

como defensa acreditamos de que es interno estando en el penal sería 

contagio del COVID-19 entonces con ese fundamento se solicitaba la 

sensación de la prisión preventiva ya no se veía acá el tema que se ha 

desvanecido algunos de los elementos que se tomó en cuenta sino 

solamente el hecho de que este  interno tenía el COVID-19 de la misma 



 
 

manera beneficios a los a los que ya cumplían su condena con sentencia 

no para poder darle pues éste una libertad suspendida. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Preguntas: 

3. ¿Cuál fue el impacto de la Covid-19, en el presupuesto de peligro 

procesal de la Prisión Preventiva en el año 2020? 

 

Bueno en este caso uno de los de los fundamentos en una audiencia de 

prisión preventiva era de que como nosotros estábamos pues en un estado 

de emergencia y se habían dado muchas disposiciones por parte del 

Gobierno y una de esas era él isla miento o sea no se podía salir de sus casas 

entonces no podía ver acá pues un peligro de fuga un peligro procesal porque 

se tomaba en cuenta de que nadie podía salir nadie podía relacionar entre sí 

mismo entonces el impacto que se hace tomar en cuenta como una este 

extinción de presupuesto en peligro procesal en los tiempos de emergencia 

el COVID-19. 

 

4. ¿Considera usted que los factores de riesgo se pueden analizar dentro 

del presupuesto de proporcionalidad en la medida de la prisión 

preventiva, en el año 2020? 

Esto tiene que ver con el tema si considerarnos y la prisión preventiva si el 

pedido prisión preventiva que se hace en determinados casos con la 

investigación que se está haciendo el Ministerio público este y como nosotros 

como ya había indicado anteriormente no se dieron ciertas directivas y 

consideraciones por el mismo estado de emergencia que vivimos nosotros 

entonces era el tema de que si  un presupuesto no se tomaba en cuenta de 

que si ya se estaba mandando a una persona en prisión preventiva 

prácticamente pues estaba mandando una persona para que se contagie no 

Determinar si los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio 

de observancia obligatoria se pueden analizar dentro del presupuesto de 

proporcionalidad de la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 



 
 

en  la cárcel entonces bajo esa situación se tomaba en cuenta no de que la 

proporcionalidad que por el hecho de que vivíamos en un estado de 

emergencia y que nos estamos enfermando por lo general no considerada 

pues este las prisiones preventiva de proporcionalidad de la medida. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

 

5. ¿De qué manera el hacinamiento en los penales afecta la dignidad 

humana de los sentenciados?  

 

En este caso la profesión que tengo yo soy abogado esté en línea penal, 

entonces por el mismo hecho de alguna manera y frecuentado los penales y 

el tratado bastante con internos y este como todos sabemos pues hay 

bastante hacinamiento no penales no hay mucha congestión internos y eso 

hace vaya pues una calidad de vida para los internos no inclusive se toma en 

cuenta de que el hecho de privar de su libertad en penales justamente con la 

intención de rehabilitar a una persona pero sin embargo no es así la realidad 

es otra entonces él en cuanto a  la calidad de vida no esté de verdad que es 

bastante emigrante para una persona puedes ir a prisión porque hay muchas 

necesidades y muchas deficiencias en los penales entonces definitivamente 

yo considero de que es este denigrante no para una persona para los internos 

es el tipo de vida que llevan un penal. 

 

6. ¿Considera usted, que a raíz del hacinamiento de los penales se pueda 

implementar los factores de riesgo de contagio de Covid-19, como 

criterio de observación obligatoria para los jueces al momento de dictar 

Determinar si el hacinamiento de los penales es causa fundamental para la 

implementación de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva. 



 
 

prisión preventiva? ¿De ser así, la implementación se debería dar 

legislativamente o mediante el desarrollo jurisprudencial? 

 

Bueno en este caso pues el tema que hemos vivido nosotros debido al 

COVID-19 ha  sido una situación nueva que los legisladores no habían 

prevenido al momento de emitir los caso pues disposiciones legales sobre los 

presupuestos de las prisiones preventivas este justamente como hemos 

vivido esta nueva experiencia entonces consideramos de que como una 

contingencia ante otra situación de emergencia no sea necesariamente 

coincide sino otra situación que se pueda presentar debemos no hacer una 

modificación en la legislación para tomarse nuevos criterios pero solamente 

en casos de situaciones de emergencia por ejemplo por un tema sanitario 

como el que hemos vivido ahora que era una pandemia a nivel mundial. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

 

 

7. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19. ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la sustracción del imputado al proceso – peligro 

de fuga? 

 

El código procesal ya cuenta pues con otras figuras jurídicas como por 

ejemplo una comparecencia con restricciones no hay que tomar en cuenta 

pues una persona ya una persona ya esté más pausada no entonces en 

ese sentido pues habría que ahí ya existen otras medidas alternativas a 

una prisión preventiva como le digo puede ser una con restricciones una 

caución de repente él pagó una caución que es una garantía no era algo 

Determinar si a raíz de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva, corresponde 

dictar una medida de distinta a la prisión preventiva. 



 
 

que no aporta como una garantía a someterse a un proceso legal o en 

todo caso pues ya inclusive hay un arresto domiciliario también no por 

parte de la policía que este constantemente que supervisa la presencia 

de una persona en su domicilio eso ya se ha dado ya se ha visto bastante 

en el caso de corrupción de funcionarios y también y sobre todo con 

personas mayores de edad un claro ejemplo de eso es por ejemplo el 

caso del ex presidente Pedro Pablo Kuczynski  no sé si seguirá con el 

arresto domiciliario dentro de su casa por ser una persona mayor y 

también por el estado de salud de esa persona y también ahora con el 

avance de la tecnología también pues de haber ese sistema de tipos como 

hay en Estados Unidos las pulseras electrónicas no es algo de repente 

que se debía innovar acá en el sistema penitenciario de nuestro país. 

 

8. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19, ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la obstaculización del proceso-peligro procesal? 

 

La protección por ejemplo contra la parte contraria no para que éste para 

que en este caso pues la persona investigada que tiene mayores de 60 

años de edad no cautelar la seguridad de que no va a interferir en las 

investigaciones no que se puedan estar llevando a cabo o también con 

las medidas con las restricciones siempre se dan ciertas directivas en este 

caso la persona investigada debe cumplir necesariamente procedimiento 

de que se puede revocar esa medida yo creo de que toda persona que 

esté en riesgo su libertad va tener que hacer caso posiciones o mandato 

de los jueces. 

 

 

 

 



 
 

SELLO FIRMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

 

 

INDICACIONES: El presente instrumento tiene como propósito recibir su opinión 

respecto a los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de observancia 

obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020; motivo por el cual, se le pide 

responder las siguientes preguntas con la mayor seriedad y compromiso. 

Entrevistado/a  : Dra. Consuelo M. Suarez Claro 

 

Cargo    : Abogada 

 

Institución   : Estudio Jurídico Marín  y Suarez Abogados 

_______________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Considera usted que, en el Perú, el Ministerio Público realiza un uso 

excesivo de la prisión preventiva a pesar de ser una figura 

excepcional? ¿Por qué? 

TÍTULO: Los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio de 

observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 

Determinar si es necesario implementar los factores de riesgo de contagio de 

Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la Prisión Preventiva, 

Lima Norte, 2020. 



 
 

No creo que dependa del Ministerio público sino depende de las la norma 

es exacta la primera agresión tú deberías ir preso lo que pasa que el 

Misterio Público en coordinación con los juzgados ha hecho que esa 

norma quede con otros factores como esta en tu tema el COVID-19, que 

en muchos casos son muy drásticas por ejemplo en los casos de violencia 

de género, pero otro es el no tener antecedentes ya no se aplica la pena 

no creo que dependa del Ministerio Público y creo que depende de las 

normas. 

 

2. ¿Cuál es la necesidad de implementar los factores de riesgo de 

contagio de Covid-19 como criterio de observancia obligatoria en la 

prisión preventiva, en el año 2020? 

 

Es importante porque si estamos hablando en el 2020 el tema de la 

pandemia la respuesta médica a la pandemia como criterio de 

observancia y riesgo de contagio de la diabetes presión alta, entre otros, 

era ponerle en riesgo no para mí es importante como un criterio de 

observancia era ponerlo en riesgo. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Preguntas: 

3. ¿Cuál fue el impacto de la Covid-19, en el presupuesto de peligro 

procesal de la Prisión Preventiva en el año 2020? 

 

 

Yo no he hecho no he seguido un tema sino no sabría decirlo exactamente si 

hubo algún problema algún riesgo no me aventuraría a decir que no sé, no lo 

sé, ¿entonces su respuesta final?, no conozco algún estudio que se haya 

Determinar si los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como criterio 

de observancia obligatoria se pueden analizar dentro del presupuesto de 

proporcionalidad de la Prisión Preventiva, Lima Norte, 2020. 



 
 

hecho algún tema algún caso de que por haber este haber tenido en cuenta 

el riesgo de tener covid-19 haya tenido otro problema mayor 

 

4. ¿Considera usted que los factores de riesgo se pueden analizar dentro 

del presupuesto de proporcionalidad en la medida de la prisión 

preventiva, en el año 2020? 

 

La proporcionalidad el hecho delictivo y la pena no podría yo analizará y 

factores de riesgo en otro acápite sería, pero la proporcionalidad es hecha 

delictuosa pena y eso me va a ir a una proporción a una parte pero que no 

yo creo que habría que buscar otro rubro otro espacio donde se puede 

analizar los factores de riesgo de la proporcionalidad. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

Preguntas: 

 

5. ¿De qué manera el hacinamiento en los penales afecta la dignidad 

humana de los sentenciados?  

 

De muchas maneras yo creo que en gran manera no es si afecta primero es 

que si afecta de gran manera  de qué manera hay lo que uno ve no en el 

canal de presos que hay que sí afectan la dignidad humana sí y de qué 

manera hay presos que son empleados de otros hay gente que no en el 

espacio si bien es cierto para la COVID-19 que es tu tema se pedía una 

separación de personas de entre las personas de 2 m en los penales no podía 

caber en los penales principales de Lima no podía aplicarse esa regla porque 

no existe un espacio de más de 2 m entre presenciado o sentenciados entre 

Determinar si el hacinamiento de los penales es causa fundamental para la 

implementación de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva. 



 
 

presos en si no entonces eso hace que afecte la dignidad humana el no haber 

podido su oportunidad tener las reglas básicas del COVID en la separación 

de distancia la distancia social 2 m en los penales de Lima no por lo menos 

los de Lima y lo conozco esa discusión no se pudo ver de cumplir uno y 

después los recuerdo repetir no hay personas que siendo sentenciados o no 

y estando presos hacen de que sean serviles de otro las personas todas son 

igual aunque sean presas. 

 

6. ¿Considera usted, que a raíz del hacinamiento de los penales se pueda 

implementar los factores de riesgo de contagio de Covid-19, como 

criterio de observación obligatoria para los jueces al momento de dictar 

prisión preventiva? ¿De ser así, la implementación se debería dar 

legislativamente o mediante el desarrollo jurisprudencial? 

 

Sí debe ser un criterio de observancia obligatoria para los jueces al momento 

de   dictar prisión preventiva y la implementación se debe hacer mediante el 

desarrollo jurisprudencial porque yo porque si le damos una ley va a ser 

obligatoria y los jueces se van a cerrar a la ley en cambio con el desarrollo 

jurisprudencial va a pasar que siendo la jurisprudencia teniendo la calidad de 

pleno y obligatoria los jueces van a estar el derecho en movimiento a medida 

que vaya modificándose cómo se ha modificado del 20 al 22 en los estadios 

de la enfermedad así que también los  parámetros para la observación 

obligatoria se debe haber modificado. 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

 

 

Determinar si a raíz de los factores de riesgo de contagio de Covid-19 como 

criterio de observancia obligatoria en la prisión preventiva, corresponde 

dictar una medida de distinta a la prisión preventiva. 



 
 

7. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19. ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la sustracción del imputado al proceso – peligro 

de fuga? 

 

La medida de que todo abogado Anela de los controles mediante 

brazaletes, así la fuga, pero eso es cuestión de presupuesto que no tiene 

los penales y menos el Poder Judicial y menos el Ministerio de Justicia no 

entonces esa es la medida no yo creo que la medida sustitutiva debería 

ser los brazaletes, sin perjuicio de que el peligro de fuga se vea también 

mermado con el trabajo uno, pero también persona que trabaja persona 

que es productiva no va a pensar en fuga va a pensar en trabajar. 

 

8. Teniendo en consideración que la edad mayor a 60 años o 

comorbilidades son un factor de riesgo de Covid 19, ¿Qué medidas 

sustitutivas a la prisión preventiva considera usted, que se deban 

dictar a fin de evitar la obstaculización del proceso-peligro procesal? 

 

Lo que se viene implementando mediante el seguimiento virtual de las 

personas que tienen y esas penas que se dan de suspendidas 

mensualmente que persona se registran y firman yo creo que pueden 

hacerlo hasta semanal, sí para evitar el proceso de la ubicación de la 

obstaculización del proceso y peligro procesal sí eso debería ser sí nada 

más. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

SELLO FIRMA 

 

 

 

 

  



 
 

ANEXO 4: SOLICITUD Y RESPUESTA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN



 
 



 
 

  



 
 

 

  



 
 



 
 

ANEXO 5:  RELACIÓN DE EXPEDIENTES QUE SE LLEVARON AUDIENCIA DE PRISIÓN PREVENTIVA DEL 15/3/2020 AL  

31/12/2020.  



 
 



 
 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 



 
 

 



 
 



 
 

 



 
 

ANEXO  6:  Relación de audiencias sobre los que no se dictó prisión preventiva, según información enviada por la Corte Superior 

de Justicia de Lima Norte
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ANEXO 7. AMPLIACIÓN DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  



 
 

  



 
 

  



 
 

  



 
 

 

 



 
 

 

  



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 8 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

Recursos y Presupuesto 

 

Concepto Cantidad 
Costo por 
unidad Costo 

Bienes  S/                                                      S/. 7,578.5 

Millares de hojas bond A4 
3 
millares 

S/ 12.00 x cada 
uno  S/           36,00  

Lapiceros 5 S/              2,50  S/           12,50  

Computadora 1 S/              5,800  S/            5,800  

Impresora 1 S/              500.00  S/            500.00 

Tinta de color negro 1 S/              30.00  S/           30.00 

Libros relacionados a la 
metodología de investigación 1 S/             200,00  S/           200,00  

Libros de prisión preventiva, 
derecho penal, procesal y Covid-
19 10 S/             100,00 S/.           1000,00 

Servicios                                         S/    2,560.00                                 

Capacitaciones en temas de 
Prisión Preventiva 1 

 S/              
2,000.00  S/        2,0000 

Servicio de internet 3 meses  S/             155   S/        465,00  

Fotocopias 1200  S/              0,05   S/          60,00  

Impresión 350  S/              0,10   S/          35,00  

Total                                                  S/ 10,138.50  

 

4.2 Financiamiento 

⮚ Financiamiento Propio 

 



 
 

4.3. Cronograma de ejecución 

 

 ACTIVIDAD Año 2022 

Enero Febrero Marzo-
Abril- 
Mayo 

1.  Elaboración de los 
instrumentos de recolección 
de datos 

X   

2.  Aplicación del instrumento y 
recolección de datos 

 X  

3.  Análisis de los datos 
recolectados 

 X  

4. Elaboración del informe   x 

 

 

 

 


